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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 15 de enero de  1946 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia 
dictada en el recurso contenoioso 

administrativo número 15.236.
Exorno. Sr. : En el recurso contencio- 

so-ádministrativo. numero 15.23^ Inter* 
puesto por la Compañía Telefónica Na
cional de España, demandante, repre* 
'señtdida 1 por el Procurador don Carlos 
Salas -y Sánchez Campomanes, y la Ad
ministración General ctél festado, deman
dada, y en su nombre el Ministerio Fis
cal, contra Orden de Ta Presidencia del 
Consejo de Ministros de 6 de junio de 
1935,. desestimando un recurso de alza

da interpuesto por la expresada Entidad 
contra Orden del Minia erio de fcomuoi- 
caciones, referente a canon por el servicio 
radiotelefónico, la Sala 3.a del Tribunal 
Supremo ha dictado, con fecha /19 de 
noviembre de 1945, sentencia, en , cuyo 
fallo se dice lo s ig íle n te :

««Fallamos que desestimando la excep
ción de prescripción ;de acción alegada 
por el Fiscal debemos absolver y absol- , 
vemos a la Administración del Estado 
del recurso seguido a*nombre de la Cóm. 
pañía Telefónica Nacional de España, 
contra la Orden dé la Presidencia del 
Consejo de Ministros* de 6 de junio-de 
1935, referente a fijación y efectividad 
de canon pór razón de servicio radiotele
fónico costero; cuya Orden aquí recu

b rid a  declaramos firme y subsistente, en . 
relación con ]a parte actora.

Así por esta nuestra sentencia,, que se

publicará en él B O L E T IN  O F IC IA L  
p E L  E STA D O  e insertará en ía «Codee* 
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto se cúmpla en sus propios térmi
nos el fallo de (a Veferida sentencia, pu
blicándose en él BO LETIN  O F I C I A L . 
D EL E STA D O  para general .con^cá-
miento. ‘ - \

f
Ló que de Orden digo a V. E. para 

su conocimiento y cumplimiento.

Dios guardé a  V. E .‘ muchos años,

'Madrid, 15 de enero de 1946.-** 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*

Expmo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia vd e l. Gobierno.
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ORDEN de 15 de enero de 1946 por la 

que se  concede la vuelta al servicio ac~ 

tivo al Portero de los Ministerios Civi

les Manuel González Villanueva•

limo. S r .: D e conformidad con lo 
prevenido en el artículo 41 del iRegla- 
mentó de de septiembre de 1918 en 
relación con el 12 del Estatuto del 
Cuerpo' de Porteros de los ‘Ministerios 
Civiles dé ¿2 de julio de 193°» v 
' ’ Esta Presidencia ha tenido a  bien 

< conceder la vu elta .. al servicio activo, 
con destino d  la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, al Portero 
en situación de. excedencia voluntaria 
iManuel González Villanueva, que se in-' 
corporará a  tomar ^posesión dentro del 
plazo reglamentario.,

Lo digo a*V . para su coríocimien- 
1 to y demás efectos.

D¡o>3 guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 15 de ' ‘enero " de 1946.—  
P. D., el Subsecretario, L uis Carrero.

’ limo. Sr. «Subsecretario de esta p resi
dencia.

ORDEN de 16 de enero de 1946 por la 

que se confirma en la comisión que 

 le fué conferida en  la Fiscalía  Superior 

 de Tasas a  don Juan Herrera 

Reyes. 

Excmos. S r e s .: . A  propuesta déd Hus. 
trísimo Sr. Fiscal. Superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto ^n la Ley de 
$0 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglameñto Provisional dictado para 
su aplicación y . aprobado por Orden de 
11 de octübde del ríiismo a ñ o /

> Esta Presidencia ha tenido a bien con», 
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden' Cjrcular de fecha 22 de 
octubre de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L ’ 
DEL E STA D O  núm. 297) en la  Fisca
lía Superior de Tasas al Juez de Prime-, 
ra Instancia e Instrucción don Juan H e 
rrera Reyes, recientemente ascendido á  
Magistrado en la Audiencia Provincial 
de Gerona, continuando percibiendo sus 
haberes en fla form a que Ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo qu^ digo a V V . EE. para su conou 
cimiento y demás efecto».

Dios guarde a  V V é E E . muchos años.

Madrid, 16 de e n e r o  de 1946.-— 
|P. D., eí Subsecretario, Luis Carrero.

piemos. Sres.

O R D E N  de 16 de enero de 1946 por la 
  que cesa, en la  comisión  que le fué 

conferida en  la Fiscalía Superior de 
Tasas doña Mercedes Sarabia Ma~ 
yorga.

Excmos. Sres. : Visto lo comunicado
por él limo. Sr. Fiscal Superior de Ta
sas y a petición de la interesada,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que doña Mercedes Sarabia Ma. 
yorga, Auxiliar Mayor <1$ Ministerio de 
Justicia, destinada en comisión a lá 
Fiscalía Superior de T asas por Orden 

.C ircular de 29 de febrero de 1944 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  nú
mero 4), cese en la referida coirlisióri, 
réintegrándose a su anterior* destino.

Ix rq u e  digo a V V . EE. -para su icono», 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V V . E E . muchos años. 

M adrid,. 16 de e n e r o  de 1 ^ 6 .—  
P . D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ......

O R D E N  de 16 de enero de 1946 por la  
que se dispone pase a prestar sus ser
vicios en comisión a l a  Fiscalía Su
perior de Tasas don Federico Casas 
Viciana. 

Excmos. S r e s .: A  propuesta del ílu s . 
tríáimo Sr. Fiscal Superior de Tasas y 
con arreglo a  lo dispuesto ©n la Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22. 
del Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación y ^aprobado por Orden de 
11 de octubre del. mismo año,*

Esta Presidencia ha tenido a bien dis- 
'jponér que don Federico Casas Viciana, 
{Maestro Naciohad con destino en Almó- 
cita  (Almería), pasera prestar sus servi
cios en 'comisión a lia Fiscalía Superior 
de T a sa s , continuando la percepción de 
«us haberes en la forana que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

JLo que digo a  V V . EE. para s u  cono», 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V V , EE.- muchos a ñ o s/ 

Martirid, 16 de e n e t o  de 1946;-— 
P. D,., él Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. .. emmS 

O R D E N  de 16 de enero de 1946 por la  
que se  confirma en la comisión que  
le fué conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Juan Serrada Hernán
dez .

Excm os. S r e s .: A  propuesta d d  Ilus. 
trísimo Sr. Fiscal Superior de T aáas y 
con arreglo a  lo dispuesto i n̂ la Ley die . 
30 de septiembre dé 1940, ¿rtícuílo 22 
del Reglam ento Provisional dictado para-

su aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre «el mismo año,
• Esta Presidencia ha teñidora bien con 
firmar en las comisión que le fué confe 
rida por/Orden , Circular de fecha d< 
octubre de 1940 (B O LE T IN  O F IC IA ! 
D E L  E ST A D O  núm. 278) en} la  (Fisca 

. lía Superior \de Ta,sas al Magistrado 
•juez de Primera Instancia e  Instruc 
ción del Juzgado núm. 5 de esta capi 
taj, don Juan' Serrada Hernández, re 
cientemente destinado, como Mágistradi 
en ila Audiencia Territorial de Madrid 
continuando. percibiendo sus haberes e« 
la  forma que ha venido haciéndolo ha« 
ta la fecha’. /

L o que digo 'a V V . EE. para su  cono 
cimiento y demás efectos.

Dios, guarde-a V V . EE. muthos años 
Mddrid, 16 de e n e r o  de 1946.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero

Excmos. Sres. ......

 O R D E N  de  1 6  de enero de 1946 por la 
que se confirma a don Luis Figueiras 
Crestar en el cargo de Fiscal Provin- 

  cial de Z a r a g o z a •

• Excmos. Sres. : A  propuesta del Ilus-, 
trísimo Sr. Fiscal Superior de Tasas y  
con arreglo a lo dispuesto en la  Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento Pro.vlsionall dictado para 
isu aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre del misme/ año,

Esta Presidencia Ha tenido a  bien coru 
firm ar en la comisión ,que Te fué.cojW  
herida por Onden Circular de fecha 17 
de mayo dé 1943 (B O L E T IN  O F IC ÍA li 
D E L  E S P A D O  núm. 140) en la  Fisca
lía Superior de Tasas para ed cargo dé 
Fiscal Provincial / de Zatjagoza al M a
gistrado don L u is Figueiras O e sta r , ré- 
cientemeílte ascendido a  áa categoría de 
Magistrado de Ascenso en el mismo des
tino de la Audiencia Provincial dé Fa
lencia, continuando percibiendo $tis ha* 
beres eh la forma que ha yeniictó. há- 
ciónSolo hasta la ¿echa*. > , 1

Lo que digo a  VV. EE . (pára eíi concw 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V/Vm E E . muchos años* 
Madrid, 16 de e  n e r  o de 1946.--» 

P . D ., él Subsecretario, L u is  Carreros

Excmos, ^ rés.'...,../  

O R D E N de 16 de enero de  1946  por la 
que se confirma en la comisión que 
le fué conferida en l a  Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Enrique García 

 Montero.

Excmos. Sres/: A  propuesta ded HuSu 
trísimo Sr." gi'scail Superior dé 
con aiteglo  a  ?o dispuesto'gn la  ;JLéy
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d e  s e p t ie m b r e  d e  19 4 0 , a r t íc u lo  e s  

s d e l R e g la m e n t o  P r o v is io n a l  d ic t a d o  p a r a  

« u  a p l ic a c ió n  y  a p r o b a d o  p o r  O r d e n  d e  

J t i  á e  o c t u b r e  d d  m it o n o  a ñ o *  ¡  ■
E s t a  P r e s id e n c ia  h a  t e n id o  a  b ie n  c o m  

vifírtna<r e n  la  c o m is ió n  q u e  le  f u é  c o n 

f e r id a  p o r  O r d e n  C i r c u l a r  d é  f e c h a  1 7  

d a  fe b re ro  d e  19 4 5  ( B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E ^ L  E S T A D O  n ú m .  5 1 ) e n  la  

. F ia c a f l ía  S u p e r io r - d e  T a s a s  a l  M a g is t r a l  
4 0 , J u c a  d e  P r i m e r a  I n s t a n c ia  e  I n s 

t r u c c ió n  n ú m *  16  d e  e s t a  c a p it a l ,  d o n  

E n r i q u e  G a r c ía  M o n t e r o ,  r e c ie n t e m e n t e  

p a s a d o  c o m o  S e c r e t a r io  G e n e ra d  \d e  l a  

d n s p e o c ió n  C e n t r a l  d e .  T r i b u n a l e s ,  c o n t i 

n u a n d o  p e r c ib ie n d o  s u f  f ia b é n e a  e n  l a  

\ f ó t f n a  q u fc h a  v e n id o  h a c ié n d o lo  h a s t a  

fa f é c h a .  .

Lo -que digó a VV. E E . para su conow 
cimieñfo y demás afectos.

Diós guarde a V V # EE. muchos añoS.. 
Maidrid, 16 de e n e r ó  de 1946*—  

P,  D,^ dT' Subsecretario, Luis Carrero.

ftxcpios; S r é s .  .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 14 de enero de 1 946 por la 
qué se dispone quedé constituido, en 
la forma q ue se indica, el Tribunal 
juzgador de las oposiciones a  Médicos 

M a tern o lo go s d el E sta d o .

Ilrno. Sr.: En-Cumplimiento de ló pre
venido en lá' Norma quinta de la Con
vocatoria de 30 de septiembre último, 

•.para proveer catorce plazas de Médicos 
Matertíólogós del Estado,- ,

Este Ministerio ha tenido a bipn dis
poner quered, Tribunal juzgador de di
cho concurso-oposición quede, constitui
do por: • -

Presidente, limo, Sr. D. Antonio Va- ' 
2ero Ndvárro* Conejero Nádonalr de 
Sanidad.' * ■ N ' - 

Vocales r  Doctor D. José Botella liú- 
síá, en representación de la Facultad. 
de Medicina.

Doctor D. Luis Ferieras del V a l l e ,  

Médico Maternóloga^del Estado.
Doctor D. Francisco Cafiella» J&ome- 

nech, ep ’ representación del Consejo Ge-' 
neral de Codegios Médicos.

Doctor; \ D. Ramón Martínez Fernán
dez, ̂ cn representación de la Delegación 
Nacional dé Sanidad dé j^. E. T¿ y dé
m j. o. n.. s. \*-. v- ,; * •
v Vocal suplente, doctor D. ÓaldóhierO' 
Bueno López* Méjico Matérfiótogo del 
Tí atado en los Servicios Provinciales de 
rH igíefce infantil de Granada,,

L o  q u e  c o m u n i c o . a  V .  I .  p a r a  s t .v c o 

n o c im ie n t o  y  e fé c t o s  c o n s ig u ie n t e ,  ‘ 

D i o s  g u a r d e  a  V .  L  m t id h o »  a ñ o s .  

M a d r id ,  14  d e  e n e r o  d e  19 4 6 .

• P E R E Z  G O N Z A L E Z  _ 

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d S |  S a n id a d .

O R D E N  d e  16  d e  e n e r o  d e  19 4 6  p o r  la   

q u e  s é  r e s u e lv e  e l  c o n c u r s o  v o lu n ta r io  

d e  tr a s la d o  c o n v o c a d o  e n  3 1  d e  o c t u
b r e  ú í t im o  p a r a  p r o v e e r  e n tr e  M é d ic o s  

M a te tn ó lo g o s  d e l  E s tá d o  d e s t in o s  v a

c a n te s  e n  s u  p la n t i l la . 

l i m o .  S r . : V i s t o  e l e x p e d ie n t e  d e l  c o n 

c u r s o  v o lu n t a r io  d e  t r a s l a d o ,  c o n v o c a d o *  

em 3 1  d e  o c t u b r e  ú l t im o ,  e n t r e  M é d ic o s  ¡ 

M a t e r n ó lo g o s  d e l E s t a d o ,  e n  a c t iv o  s e r .  ? 

v i c io  o  e n  e x p e c t a c ió n -  d e  d e s t in o ,  p a r a  ¡ 

p r o v e e r  d e s t in o s  v a c a n t e s  e n  s u  p l a n t i 

l l a ,  a s í  co rne v s u s  r e s u l t a s  y  l a s . v a c a n t e s  

q u e  p u d ie r a n  p r o d u c i r  s e .  d u r a n t e  l a  t r a 

m it a c ió n  d e  e s t e  e x p e d ie n t é ;

R e s u l t a n d o  q u e  d e n t r o '  d e l p la z o  t i ja -  

d o  e n  la  c o n v o c a t o r ia  a c u d ie r o n  a  la  

m is m a  d o n  J u a n  J o s é  G ó m e z  y  G ó m e z  

S i g l o s , ,  d o n  F e r n a n d o  V e d o  T e m e s ,  d o n  

J o s é  P a b l o  G a r c í a  A m o ,  d o n  E n r i q u e  

S é ñ o r á n s  C a l v a r ,  d o n  J o s é  M a r í a .  S a l a  

I p o n s a t i ,  d o t f j d s é  P a l l a r á s  C a ó h á  y  d o n  

. M a n u e l  R e c a s é n s -  M é n d e z  Q u e ip o  d e  

L l a n o ;  . r . /
R e s u l t a n d o  q u e  d e n t r o  d e l p la z o  r e -  ‘ 

g la m e n t á r io  se» h a  p r o d u c id o  v a c a n t e  e n  

lo s  S e r v i c i a  P r o v i n c i a l e s  d e  G e r o n a ,  p o r  , 

p a s e  a  l a  s í t u á d ^ n  d e  e x c e d é f t d a  d e  s u  

t itu - lA r , y  q u e  p ro c e d e , p o r  • t a n t o ,  s u  

p r o v i s ió n  e n  la* p r o p i a  c o n v o c a t o r i a ;  ¡ 

V i s t a s  l a  O r d e n  d e  c o n v o c a t o r ia ,  l a s  

p e t ic io n e s  f o r m u la d a s  p o r  lo s  ir t t e r e s a -  

L do s,*  l a  p r o p u e s t a  d o  r e s o lu c ió n  f o r m u .  » 

l a d a  p o r - e s a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l ,  á s í  c o 

m o  e l in f ó r m e  a l \ e f é c t o  e m it id o  p o r  e l  

C o n s e j o  N a d o n a l  ^ e  á ^ n l d a d ;

C o n s id e r a n d o  q u e  e n  j a  t r a m i t a c i ó n . ,  

d e l  p r e s e n t e  e x p e d ie n t e  s é  h a n  c u m p l id o  

t o d o s  l o s  r e q u í  s i t o s  le g a le s  p r e v e n id o s ,  

E s t e  f t j in í s t e r ió ,  d e  c o n f o r m id a d  c o n  
lo '  p r o p u e s t o  p o r  , e s á  D ih é c c íú r t  G e n e r a l  

y  l o ' i n f o r m a d o  por* ú  C o n s é j ó  N a c io n a l  

f ie  jS a n id t y d ,  h a  t e n id o  á  b ie n  a p r o b a r  

é l  p r e s e n t e  e x p e d ie n t e  y ,  e n  * s u  c o n s e 

c u e n c ia ,  n o m b r a r '  a  d o n  J t í a n  J o s é  G ó .  

j ¡ n e z  y  G ó m e z  S i g l e á ,  M é d ic o  M a t é r r t ó -  

lo g o  d d  E s t a d o  e n  lo s  S e r v i c i o s  P r o -  

v i n c i a l e s  d e  H i g i e n e  I n f a n t i l  d e  G u a -  

d a í a j a r a ;  a  d o n  F e r n a n d o  V e lo  T e m e s ,  

Id e m  f<L  (d i e n  lo s  id* i d ,  í d .  d e  C a s *  

t e l l ó n ; a  d o n  J o s f  P ^ b lo  G a r c í a  d e l  A m o ,  

íd e m  íd* íd< e n  lo s  fd . íd .  íd .  d e  G e r o -  

h a ; á  d o n  E n r i q u e  S e ú o r a n s  C a l v a r ,  

(4 ©m íd .  íd .  e n  lo s  íd .  íd .  íd .  d e  L a  G o -  

r u f i a ;  a  d o n  J o s é  M a r ©  S a l a  P o t t s a t l ,  

íd e m  íd¿ M i,  e n  l o r  t ó y  íd .  iá<  d é  

" e e J o n a ;  y  a  d o n  J o s é  P a l k r é á ; C a c h á ,  

íd e m  íd . -  íd .  d e  lo s  íd* í &  iá» d é  C ó r -

i •-
| d o b a ;  c a d a  t m o  d o  e l lo *  c o n  e l h a b r r  

| a n u a l  d e  5 .0 0 0  p e s e t a s ,  q u e  p e r c ib í 'á i \ .  

j d e l c a p ít u lo  p r im e r o ,  a r t í c u l o  p r im e r o ,  

i g r u p c  " s e x to , c o n c e p t o  d é c im o  d e  la  S e c -  

\ c ió n  t e r c e r a  d o !. P r e s u p u e s t o  v ig e n t e .

; L o  d ig o  a  V .  I .  p a r a  s u  c o n o c í¿ n t e f .t c  

| y  e f e c t o s  c o n s ig u ie n t e s .

( D i o s  g u a r d e  a  V .  I .  m u c h o d  a ñ o s .  
i. *'
I"1* A M a d r id ,  i ó  d e  “ e n e r o  d e  *9 4 6 .— *- 

P l  D . ,  P e d r o  F .  V a l l a d a r e s .  y  -

i. l i b i o .  S r ,  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

 ORDEN de 16 de enero de 1946 por la 
que se aprueban las oposiciones c o n
vocadas en 13 de agosto último pata 
ingreso en el Cuerpo de Inspectores
Farmacéuticos Municipales. 

Hmo. S r .:. Visto el expediente d© las 
óposicionefi convocadas en 13 de agosto 
de 1945 (BOLETIN O FICIAL D EL  
ESTADO del iS d© ffegosto del mismo , 
año), para el ingresó en el Cuerpo de 
Inspectores. Farmacéuticos Municipales, 

Resultando que transcurrido* loi pla
zos* concedidos para presentación dé ins
tancias y documentos, y una vez ( rea
lizados los ejercicios a que se contrajo 
la convocatoria de la oposkióít, «i Tri
bunal juzgador elevó a la Superioridad 
propuesta d<e opositoreŝ  aprobados por • 
orden de prelación;

Vistas las^Ordenes de 13 de . agosto 
y 13 dé noyiembre de I945 y él infor- 

.me favorablfe del Consejó Nacional de ' 
'Sanidad; ^

Considerando que se ’ hafl cumplidó 
todos los requisitos .legales prevenidos, 

Éste Ministerio .ha tenido por Coflve- 
r niente aprobar el expediente de que Se 

trata, y eñ su consecuéncia, .conceder 
el ingreso én el Cuerpo.de Inspectores 
Farmácéutkos Municipales 0 IÓ* seño- 

. res que a cpntinuadófi, se relacionan y 
por el0órdért que se citan: Dón ManuéT 
Bolx Queról; doña Carmen Luna Mó- 
reno, don Prudencio de Andrés Falácio, 
den Jesús Cabal González, doña María 
del Carmen Felayo y. Reja, don/Rafael 
Andrés Báguéhá, dóña María Asunción 
•Ríus Civárá, don Diego Rulz Tteón; 

.ddtv Juan dé la Semp Éspínáco, doña 
Amparo Rubio Eefla,. don Lúls García 
Triviño, doña M^fía Grada Vázqueáf, 
don* José Fernández Martín, doftñ Ña-^ 
t.alia Iglesias Casado, ctórt Cario* Alcán
tara Chacón, don Cándido González '
Mon.talvo, don Josév García Gil, don Jo- •
sé María Guimerá Beltrán, dqña Joséfa 
López-Olivá y López-OÜva, dórt. Carlos 

. Manuel Piniés,1 don Agapito do Célis 
López, don Manuel Revuelta Barco, dón 
Juan Esteban del; Valle García, doña 
Adaláida Gaude Rodríguez, doña/María

.Lópfez Torre, doña María dél Mar7 A¿* ,
• • “ • . ■ ■. .
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cona Rubiera, doña Antonia Bauzá 
Camps, don Fernando Ferrer Roca, don 
Ignacio Lésta González, don Juan J. 
Serrano Tomé, doña Emilia García Ote
ro, doña Marín Mas'Qual, don Enrique 
Y'é-ga Aivcirez, don Vicente Gutiérrez 
Vaklés, doña Carmen Vidaur Cortabe- 
irría, dófia Dolores Escalada Pato, don 
José Martínez Rom^n, doña Pilar Pa
gador Macía», clon • Ildefonso Barrió 
Vledma, don Samuel Descalzo, Diez, do
ña Natividad García Miguel, doñ San
tiago González Rodríguez, don Joaquín 
Blanco Torrent, dbn Mariano Betríu V5- 
la«ma, doña ’ María A* Galárza Zulueta, 
clon Felipe Rogare Baró, sdoña María 
•RosellÓ Simone4.* '

Doña María d£l Carmen Ruiz botillo, 
doña Genoveva Fefrelro Carbalíal, do
ña María T. Géné Roigé, don Ramón 
Goya Arroyo, don Luís de Miguel Morv 
toya, dpn Leoncio Peris Galve, doña^Jo- 

. sefina feojo Martínez, doña Jenara Sainz 
. Cobo, doña Dolores Chamosa S^rándc-

i

sos, ,dofla Asunción N Herraiz VTlanueva, 
doña’ .Josefa Maldonado García, doña 
Luisa Aguado de Andrés, don Santiago 
Cousidó Carballo, doiA Jo*é María Sri- 
vá - Vallespinosa, don Francisco Borrrre- 

. Jo Martínez, don Luis Beringties VilaL 
seca, den Rafael Foz Burgués, don 
Francisco Mqrés Escoló, doña María Pa- 
rr&móíi Cuitar!, don Gustavo Rumbao 
Conde, dotft Luis Sala Coll( don Casimi
ro Giménez Molina, don Carlos Martí
nez te Mata, don Alejo Arriáis 8o* 
nilla, doña María de Cossío^Gómaz, don 
Juan Ibáñez Navarro, don Pablo Labar- 
gk dd Pueyo, don Lorenzo Monzón Rif 
vas.

Don Anastasio Pérez García, don Jo
sé María Réimundo Basanta, don Cris
tóbal Aliaga Márquez, doña Avelina Ac- 
catne Martínez de Vélasco, ¿pn Eusebío 
Munjjla González, don , Manuel Qtero . 
Torres, don José , María** Rampa GimAr 
nez, dqfia Virginia Corvara López, doña 
Amparo Cirera Pérez, doña Elisa Gó
mez Lozano, doña María del Pilar Gon-/ 
zález Pascual, don Antonio Ruíz Rodrí
guez, doña Aurora^Arés Fernández, don 

..Juan A* Bermejo G oda^ ' don Joké Gó
mez López, dón Julio Gutiérrce Rin
cón, doña. María Jeaú9 . Revuelta Arias, 
don Felipe Díaz Reig, doña Albina Mar
tínez Casteilote, don Torjbio Moreno 
Cafreño; .don Juan ,Alvarez Castafíón, . 
doña 'María dd Pilar (¿astillo Bravo, 
doña María Lourdes Espinosa Cabañero, 
don Gerardo^Fontán Fernández Vlll&ca-• 
ñas, don Segundo González Merino, don 
Antonio Junquera Rigau, don Abelardo 
Nevot Giménez, don (sidbrp Rueda Gar
cía, doña María Lorenzo Martínée, r don 
José María Pérez j^érez, don Andrés 
Pedrón López, don. Lycinio d l̂ Rió Md-

lero, don Laureano Torres Pazos, doña 
María de la Presentación Zaballos Bláz-# 
que#', doña Margarita Escudero Monjo, 
don 'Pedro A. Sabater Torranaell, donN 
Aurelio Segura Fages, doña Angeles To- 
rá<n Es con huela, doña Guillerma Ber
mejo Cácere-s, don Arcadio Carretero 

4 Gómez, doña jiiana Homar Oliver, doña 
Cecilia Noguerpl Ureña, don Juañ A. . 
Garmentlía Duinat. - v

Don Gonzalo Marínate Albarral, doña 
María Dolores-Morales Sánchez-G.uerra,. 
don Manuel ̂  Rano y Ferrer, doña An
tonia x<Cnbñ Ruibi, doña Natividad Díaz 
Gutiérrez, don jAcobo López Savona, don 
Federico Mtínguet Póns, doña Franris- 

.. en Nadal dé\Vehí, doña Carmen de O riol, 
Fem iV don Jesús Rodríguez Martínez,

- doña Pilar Santo-domingo Díaz, don Vi
cente Vázquez Peña, don Pedro Medina 
Barrierttos, don Emilio Sánchez Garbía, 
don Abel Q'uillén Rubio, doña Celsa Ma
ría Sata-nd-eres Martínez, doña María 
Sara Yebra Pimentel, don Juan M. Con-' 
treras Comesaña, don Manud Lacade- 
na Gabarro, doña Concepción Lafargue 
Paratas, don Joaquín Ramis Verges, 
don Á-ntonk) Romero del^Sa^, (Jon Vi
cente Blancb Picot, doña Elvira Larra* 
m-endi Larrañaga, don Jesós Bernf Vi- 
llellas, don José Marín. Brú1 Fenech, don 
Scndliano Cortés Gil, doña María Lu
cila Cprtés Galán, don Pablo Delgado 
García, doña Esperanza Góme2 Fuentes, 
don Antonio Idarte Dueñas, don Vi
cente» Moreno Díaz, doña Josefina Pi
nedo Áflarcón, don Ernesto Vieitez Cor- 
tizo. ■ •  ̂ *

Lo qu^ d ig ^ a  V. I. para su conocí* 
miento y efectos oportunos*

Dios guardo a V. L muóho  ̂ años.
Madrid, x6 de enero de 1946.-^

P. D., Pedro F. Valladares. . .

limó, Sr, Director general desanidad.

ORDEN de 16 de enero de 1946 por la 
que se resuelve el concurso voluntario 
d e  tr a s la d o  c o n v o c a d o  e n  2 4  d e  
octubre últim o para proveer entre 
Enfermeras Puericultores Auxiliares 
de los Servicios de H igiene Infantil 
destinos vacantes en su plantilla. 

. Timo. Sr¿: Vlato d  espediente del con- . 
ccurso voluntarlo dé ¿radado contocado 
en 24 de octubre último, entre Enfer
meras Puericultores Auxiliare» de lós 
Servicios deJHigiene Infantil en activo^ 
servicio-o en expectación de desuno, pa
ra la iprovisión de de&tinóe vacantos en 
su plantilla, así cómo rus resultas y las 
vacantes, que pudieran producirse du
rante 3̂ óel presente «xpe-
d ie n te t '

Resultando que dentro del plazo fija-

do en la convocatoria acudieron a la  
misma doña María Jfrsús Franch Alise- 
do, doña Ferntina Baroja Prieto, doña
Soledad Cabezas y ,Alvarez de Arcaya, 
doñ’a Pilar Alonso .Allustantc» y doña 
Carmen Chamorro Areses;

Vistas la Orden -de convocatoria, las 
peticiones formuladas por las interesa
das, ia propuesta de resolución formu
lada por esa Dirección General, así co
mo el intofme al efecto emitido por el 
Consejo Nacional de'Sanidad; ;

Considerando que ©O la tramitación 
del presente expedierílé se han cumplí* 
do todo» lo* requisitos legales preveni
do s,

Este Ministerio, de conformidad cqn 
íó propuesto por esa DÍreóriún w Gene
ral y lo informado ,por ol Consejo Na
cional de Sanidad, ha ; tehldo a bien 
aprobar ei présente concurro y, en su 
consecuencia, nombra  ̂ * doña Soledad 
Cabeza s^y Alvares de Arcaya Enfmne- 
ra Puericultor^ Auxiliar de los Servi
cios Provinciales de Higiene Infantil de 
Vitoria;-«.doña Pilar Alonso Állustaft- 

, te, ídem id. id. en la Escuda de Roe, 
’ rioulttira de Zaragoza, ’y a doña Car
men Chamorro Arares, ídem id. íd. en 
los Servicios Provinciales* de Higiene * 
Infanfil de la miasma capital; cada una 
de ellas con d  habe^'anual de 3̂ 000 pe
setas,. qt̂ e se le hará efectivo dd  capL^ 
tul o primero,  ̂ artículo primero, grupo 
séxto* concepto décimo , de la Sección 
tercera del Presupuesto vigente.

Lo digo á V, I. para m  conocí miento 
y efectos consiguiéntes. •
, Dios guando a V. L «nichos años.

Madrid, 16 de enero d«f 1046.-  ̂
Pr D., Pedro JF. Valladares.

limo. Sr. Director general ¿e Sanidad.

MINISTERIO  
D E  J U S T I C I A

ORDEN d e  1 4  d e  
diciembre de 1945 por  la que se concede 
la libertad condicional a cuatrocientos 
treinta 

y  c u a t r o  penados. Vistas las propuestas fonqu- 
tadas para la aplicación deí beneficio, de 
libertad condicional establecido por ed'De
creto de 17 de diciembre de 1943, re-, 
formado por el Decreto de t6 de octu* 
bre de *945? J  Orden ministerial d~ 19 de 
enero de 1944, a prbpuesrá dei Patfonato 
Central pare ia Redención dé tes Fenás 
por el Trabajo y previo acuerdo 4eL O&ft- 

. rejo de Ministros, •
Su Excelencia él Jefe d«l Estado, que 

Dios guarde, ha tenido a bkm conceder 
el benefició de libertad condidosia^ don
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la liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob. 
tenerla a la publicación de la presente 
O rd e n : . '

De la Prim era Agrupaición de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas, Dos Herma
n a s : José Molinero Rayo, Luis Rosa 

, M artos, Saturnino García Sicilia, Juan 
Cortés Lora, Antonio Castellano C a b i
llo, Juan Martínez Martínez, Jos4 Reche 
Serrano, Miguel Asensio Guerrero, Juan 
G arcía Valenzuela.

De la Segunda Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas, Montijo : R a
món Nebot Llansola, Cesáreo Berm ejo 
Rivero, Antonio Murullp Murillo, Angel 
Estudillo Sánchez, Francisco Alonso M a r- . 
tínez, Angel López Sánchez, Pablo Pérez 
González, Enrique Lagna Morales, Cán
dido C am ón Reche, Inocencio Salcedo 
Cordón, Aquilino L ilao  Pérez, ■ K ■ 

De la 3 .* Agrupación de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas, Talavera An
tonio Montano C arvajal, Juan González 
Barroso, Antonio Cayuela Blanco, Fran
cisco C atalán Luzón, Antonio Cayerno 
M ejías, Constancio Avila M artín, Mi
guel Berm ejo Morales, José Castro Qai- 
-tán, Manuel Casado Segura, Inocencio 
Bayani Beltrán, Silvestre Antonio B el-' 
irán  Sánchez, Manuel Arnau Péíez, Al
fonso Ardoy M agaña, Lorenzo Andrés 
Valles, Ju a n  Benet Gozalvo, Salvador 
AhUllo Gadea, Pablo AÍbarrán M artín, 
Francisco ; Baño M ota, • Hermenegildo 
Alemany Aguado, Juan  Aragón R eal, 
José' Caro Carm ena, pristóbal Carmona 
P arra, R afael Carbonell Bem abéu, Agus
tín Bracero de lá Llave, Antolín Arianes 
Díaz, Joaquín Pallarés Canet, Francisr 
co Casado Cam acho, Custodio C alle ja  
Cuevas-, Juan  Campos G arcía, Antonio^ 
C ám ara Rubio, M ariano Bueno Verde, 
Manuel Cuevas M artínez, Juan  Coca 
Moreno, José  C ifre M iravet, Ja im e Ciu- 
irana Ferrer, Dionisio Cerrada Santos, 
Aniceto Arenas Cuenca. i 

1 . De la 5 .* Agrupación de Colonias Pe
nitenciarias M ilitarizadas, T o led o : Ju 
lián Castellano Díaz, Vicente Ferrapdo 
Escuder, Vicente García ^Benat, Cándi
do Librado Rivas,* Alejandro Lópe2 Gon
zález, Vicente Ibar Oller, Adrián Pérez 
N avarro, Jo,sé Antonio Muñoz Olivares, 
Dem etrio Huidóbro Gallo, Antonio Ibá- 
ñez Amiguet, José  Megías Garjría, H i- 
gínio López Naranjo, Ramón Gómez „ E x
pósito, Pedro M asera, Pérez, Manuel Lan- 
feharro Corchuelp, Manueil Ruiz Amores, 
Angel M arinas Pérez, Benito García Car- 
b a já !,*  Manuél Díaz Gómez, Vicente 
.Martínez López, Salvador Latorre Pérez., 
B altasar Jim énez H eras, Vicente Pérez 
Diez, Medardo Moptálvo Barba, 'Domin
go Ferrer G arcía, Puro González Gui
pado, Alejandro Sandoval Vafela, P'C- 
dro Ruiz Valero, Manuel R^rio Cruz,

Cándido Ranz Expolio, Horacio González 
Gómez, Antonio Gómez Gilabert, 

Juan Gómez Garrido, Jesús Pradillo Ca
rretero, Florián Plaza Adillo, Ramón Ló
pez Rodríguez, Francisco Fernández Gil, 
Marcos Lluva Sotillo, Pedro Agustín 

, M artínez Manzaneda.

De la Pris’ón Central de San Miguel 
de los R e y e s : Bartolom é Soler Valen- 
zuría, Agustín Valls Mallaséu, Manuel 
Rodríguez Carm ona, Remigio Satrión 
Gómez, Faustino Bailo Alba, Pedro Na
varro Tarín , Tom ás Martínez López, 
Antonio Almazón López, Juan  Tovar 
Montpya, Juan  de Dios Martínez Fer
nández, Vicente Moles U só,/Rafael Do
blas Agüera, Ram ón Rodrigo Valero, 
José  Roca Castellet, Francisco Sancho 
Arnau, Alfredo Pellicer Casp, Francisco 
Moreno Jim énez, Francisco Martínez 
Verdu, José Martínez Ventura, Luis Roig 
Adell, Bautista Vercher Mipud, Alfredo 
M an í Vela, Francisco Porcar G arcía.

De la Prisión 6 entral de Talavera de 
la R e in a : José Morella Montado, Gre
gorio Garrido Escobedo, Alejandro Ahi
jado García, Pablo Esteban Rey, Ju liá n  
Afroba Diego, Bernardino Pérez Bijues- 
ca , Francisco Rabazo R am ajo , Francis
co Marchán M archán, Pablo Alvarez Na
varro, R afael Rodríguez Jover, Pedro 
Pintado Sánchez, Antonio López Moli
na, Juan Bautista Mas Vaquer

D e la  .Privón Central de .Yeserías 
Argentino Rasillo Barrero. 

De la Prisión Provincial de B ilb a o : 
Antonio Gallego Bol-año, Narciso Pendas 
Cueto, Gonzalo García Asíorga, Antonio 
Sánchez Chaves. Juan Sánchez Guerra,  
Andrés * García Morales, Luis Ituarte 
Águime, Eusebio . Berlanga Navarro,  
Eulogio A lcántara Prieto, José 'A ntolí 
Salvador, Juan  Cárdo Burriél.

De la Prisión Provincial de Córdoba : 
Francisco Cerezo Prieto, Rosauro Cuen
ca Crestamayor, José Cerezo Urbano, 
Gabriel Fernández González.

D e la Prisión Provincial de Cuenca : 
Domingo Lóptez Moreno, Antonio Ram í
rez SaÜgraz-, Sócrates Jiménez Saiz, An
tonio Gil Pallas, Julián Molina Buedo, * 
Félix Lozano de !a Hoz, Gregorio Mar
tínez Hernáiz, Vicente Buigues Serra, 
Virgilio García Torrijos.

D e la Prisión Provincial de G ero n a : 
Joaquín Balm aña Deulofeu, Vicente Pi
queras Bañón, Juan Ferrer Soles, Juan 
Coll Ferrer, Sebastián Expósito Ferrer, 
Juan Bassa Cóma, Diego Conejo Far- 
fán, Ernestp FabrelJas Torréns, Loren
zo Co cho Ven tallo, Emilio Masvjdal To
rren t , ’ Agustín Moliner Vich, Jósé Sal- 
vet M arre, Francisco Viñolas. Vehi, Do
mingo Alábáu Agusti, Joaquín . Esteban 
Bosch, Pedro Corcoy Torren t, Juan Mas- 
ferrer Ferrer, Jo sé  Lim orte Serna,

Salvador Viñals T a b erner, Juan  Colom  
Marimón, M atías Ferrer Ferrer.

De la Prisión Provincial de Granada : 
José Robles García, Carmen Medina C a. 
peí, Nicolás González Rodríguez, Cecilio 
Rodríguez M artín, José Navarro T ejada, 
Fernando Marín Martínez, Miguel Gue
rrero Rom ero, María Josefa Diez Mesa, 
Felipe G arría Moles, Jo sé ' Cobos Loza
nía, Francisco Almendros G arcía, Juan  
José Alcalá Cruz, Esteban Sola Rem ero, 
Guillermo Fernández Navas, Antonio 
Cobos Lezama, Ramón Alfarón García- 

De la Prisión Provincial de Lugo 1 
José Valle Rodrígnez, Amador López R o . 
dríguez, / Manuel Ferrao Lueso, Andréss 
de la Cruz Martínez.

De la Prisión Provincial de Madrid 
M ariano Díaz Esteban, Gervasio Gaíláo 
Puerto, Antonio Gavilán Gavilán, Anto
nio Pina Manresa, Simón Egea Usero.

De la Prisión Provincial de O vied o: 
Rafael González Ania, Francisco Córdo
ba • Madueño, Pedro H abas Rodríguez, 
Ramón Menéndez Alvarez, Pedro Gó- . 
mez Hervás, Eulogio* Serrano Archido- 
na, Santiago Mórilla Aranda, Antonio 
Clares M artínez, 'Luis Martínez C haves,t 
Alonso £>arrena Moreno, Antonio Esco
bar^ Sánchez, Servando Fanjul Alvarez, 
Mánuel Rodríguez Fernández, Francis, 
co Barreno Pintado, ] Pablo Cárdena3 
Sánchez, José Chiquero Sánchez, Anto
nio Díaz Blanca, Emilio García Calza
do, Juan Lobato López, Roberto Díaz 

 Garrido, Daniel Gómez M artínez, Pedro 
Cobo Torres.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Alejandro Sesm a M alón, Fran 
cisco Torres de Mingo, Juan  Madorrán 
Hernáez.

De la Prisión Provincial, de *Segovia: 
Domingo Aceituno López, Manuel Agu
do Bruna, Domingo Avilés Cadenas.

De la Prisión Provincial! de S e v illa : 
Manuel González Chamorro, Ju an  Ro
mán León, Manuel García Díaz, Ger
minal A lfarache Arrabal. 

De la Prisión * Provincial! de Soria 
Francisco Vivas Fernández.
V De' la Prisión Provincial de T e ru e l: 
Antonio Guillamón B au, Antonio Pardo 
‘Hernández.

D e la Prisión Provincial dé T o led o ; 
Fructuoso Martínez Benito .

De la Prisión Provincial dé M ujeres, 
Valencia : M aría Gilabert Ram írez.

De la Prisión Provincial de Valladoflid: 
Andrés GÓrriz Villanuéva; Alvaro R e
yes Bueno.
> De la Prisión Provincial de Z am o ra ; 

Manuel Molina Paz, Juan García Perea, 
Manuel Góméz M oreno, Benito Bayo 
Rajadel, Juan H arina Moriónes, Agapi- 
to Martínez* Fernández, Miguel Guzmán 
López. '
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De la Prisión Provincial de Zaragoza : 

Juan Zifre Fortuno, Alejandro Muñoz 
Gallego, Florencio Turón ’ Bernal, Ful
gencio Royo Alüva, Manuel García Mar. 
ünez, Fabián Caro.d Calzada, Fernando 
Borraz Espada, P o d r o  . Aznar L q u , 

Francisco Sanjmigufcl Pina, Juan Serra- 
nova Pascual, Diego Vázquez Sanabri.

De la Prisión de Partido de Novdda : 
Juan '^Pascual Elorriaga López, Jaime 
Moreno Pamies, Fernando Toresano del 
Aguila, Juan • Antonio Valenciado Sán_ 
chez, Manuel §pria Aznar.

De la Prisión Especial de Sigücnza: 
Alfonso Rusillo Mora, Esteban Gómez 
Sánchez, Juan Delgado Bravo.

De la Prisión de Partido de Vich : An
drés Guerrero Manzanares, Pedro Ferrer 
Aifherich, José Cocli Roca. '
' Del Destacamento i Penal de Bustar- 
v ie ja : Mariano Chesá Aláiz, Valeriano 
Cruz Agudo, Francisco Centurión Gon. 
zález, José Corrales Fano, Bartolomé 
Fíoil Cañalóns, Antonio Domingo Tarta- 
vull, Feliciano Díaz Vizcaíno, José Es
pigo] Jordá, Fidel Fornas García, Angel 
Quintana Gómez, Esteban Peces Ruiz* 
Inocente Perca González, Euscl^io López 
Manzanares, Fausto López Gómez, An
gel Isabel Ruiz, Nicolás Martín Rodrí
guez, Félix Muñoz González, José Oro. 
sia Aymcrich, Jhan López Gordo, An
tonio Gudicl Fernández, Serafín Casas 
Sánchez, Mercenario Martínez, Hervías,.- 
Bonifacio Martínez del Río, Miguel Ló
pez Serrano Cobos, Eusebio Gó<m<% Pa
nlagua, Antonio iLucena Díaz, Santiago 
Gómez Mesas. '

Del Destacamento Penal' de Colmenar 
Viejo : BernardinogjjMoya Ruiz, Felipe 
Hernández. Galiano, Josó ,Gu i llamón Sol. 
sona, Faustino , Rivero Ortega, José 
García López, Basilio López González, 
PantaÜeón Romero Almér.dáriz, Fernan
do Llanos Campos,‘ José Martínez Espl, 
Antonio Muñoz Taboada* José Martínez 
Torres. , • . 4 1

Del Destacamento Penal «Tercer Tro
zo Canal», Zamora A Julián Rodríguez 
Penis. .  ̂ .

Del Destacamento Pedal «Puente de 
la Pedrera», Castillejo: Valentín Vaqué, 
r o . González, Jósé Aguado Rubio, Ma
nuel Loro Hidalgo, Bibiano Gallego Ro. 
mero, Julián BetetsCGallego, Francisco 

4 López Cfcnduotó.
I)ejl. Destacamento Penal ¿e Villato- 

y a : Pedro'” Antonio Herreros'García.
De la PrisiórfMilitar Naval de Carta* 

gena : José Gilabert Beltrán.,
Asimismo S. E. d  Ĵefe del Estado, 

qu,e Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención' a los informes emL 
tidós por las/espectivas Autoridades lo
cales, el ’ beneficio de libertad condicio

na1!, s'ln la liberación del destierro, a los 
siguientes penados:

De la primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Dos Her. 
manas : Emilio Castellano Bermejo, En
rique Asensio' Martín, Manuel Alvares/ 
Picón, Rafael Castro . Prieto, Antonio

* Barón Sánchez, Antonio Alba'Muñoz.
De la" segunda Agrupación de Colo

nias Penitenciarias Militarizadas, Men
tí jo : Antonio Alarcón- Lucas, José Ló
pez Murcia, Juan .Lázaro . Ramos, Fran
cisco Olivares Pérez, Juan Lao Ros.

De ¡la tercera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizad^, Tailavera: 
LibOrio López González, v Juan Castro 
Cano, Eustaquio Ibarra Pérete; José Ca
rrillo Sicilia, , Daniel Carrasco Garrote, 
Alfonso Calvillo Zamora, Pedro Cerro 
Flores, Antonio Cámara Mata, Salvador 
Artola Rerrer. .. .

De la quinta Agrupación de Colonias * 
Penitenciarías Militarizadas, Toledo: To
más ’Bermüdez Auxilia, . Manpe) Alonso 
Muñis, Eduardo Muñoz Vega,- Gabriel 

.Gutiérrez Gómez, Juan Lozano Alcáraz, 
Roque García * Núñez, Salvador Reina 
Bárriga, Fulgencio VivancosvMillán, Mi- 

 ̂ guel Ponce Iranzo, Agustín'Puerto .Ür. 
tiz, Patricio Mendoza Espada, Honesto 
Bruñes ^eñál,T Guillermo # Esteban Gon
zález, Antonio Paredes^González.

De lâ  Prisión Centírailjde San Miguel 
de los Reyes i*. José Marín Cuenca, Juan 
Pons Escrivá, Francisco dek Moral La. 
rrey, Fernando^ López Sáez, Miguel To
rren* Royo, Luis Tárrega López, Miguel 
Bel Jovani,' Emeterio 'Teller Rodríguez.

De la Prisión Central de Tailavera de 
la Reina;. Cesáreo Benega's Zurdo,. Ju
lián ' González -Muñoz, Alfonso Vílches 
Lóffcz; Urbano Cuadrado Moreno, An
tonio Martín Valero, Julián Sánchez 
Gómez,. Miguel Crespo de Itr Cruz.'

‘ De la Prisión Provincial de Bilbao :. 
Leonardo ‘Ramírer Herán, Pedro Casta, 
ñeda Ferrer. ,

De la Prisión Provincial de Córdoba 
Francisco García Crespo. - 

De la Prisión' Provincial de ^Gerona 
Andréf Gallar! Guitarf, Antonio • Porta 
Bailiellas, José Ribanta Sanz, Simón Co- 
rominas Süñer, Julio Merofio Martínez, 
Macabeo Martín Moreno/ Franciscp Ri
vera R  i dorso. ‘ ^ ^

De la Prisión Provincial de Granada: 
Juan Antonio Segura Chaca,/José Lo. 
rente Jiménez, Antonio Gómez Elvira,

• Francisco Ruiz Alcarria, Antonio Aguí, 
lera Cerrillo, Juan Adán Gómez,' Anto
nio/Martín Muñoz. ^

P e  4a Prisión Provimcfcil de Logroño: 
Manuel Caminero Martín, Mónico Mar
tínez Romero, Francisco Molina «Moreno, 
Lui$ Encinas ^r\*as,'Lorenzo Latorre 
Sánchez*.

De Ta Prisión Provincial de Oviedo: 
Dionisio Rodríguez Fernández, Lorenzo 
Latorre Sánchez, José García. Pulido, 
Juan Santiago Heredia, Francisco Hor- 
cajáda Manzano, Banolomé Aímodóvar 
López, Jenaro Pérez González/ Manuel t 
Pérez González, Torcuato Zamora Leiva*

De ía Prisión Provincial de Segovia: 
Jacinto Talavera Fernández, Pedro dé, la 
Torre Merino, Félix Cuenca Cerrato, Am 
tonio Rosa Ramírez.

Do la Prisión Provincial de Sevilla: 
Juan Nóñez Caballero, José Brouqtié , 
Romera, Juan Gil Díaz.

De /la * Prisión Provincial 'de Tarrago* 
na : Enrique Moragrega Adell.

De la Prisiórx Provincial de Zamora; 
Antonio Pérez Molina, Hilario Maestro

• Soria no, Ramón Santos CabaPero.
De la Prisión Provincial de 7'<\ragóza: 

Antonia Lisbonrr Colma, Pilar Navarro v 
Latorre, Miguel Cabero Lahoz Pascua* 
la Mateo Orejo. ..

De la Prisión rie Partido de Novelda : 
Antonio Gómez Pérez, Jpsé Pérez Mar

tínez.' ✓ - . v •
De la Prisión de Partido de V ich: 

■Bartolomé Pafáu Tur, ,Fí-ancisco Pére2 
Gil.V . .

Del Desaca mentó Penal de Bustarvie- 
• jo:  Arcadio Plaza, Illescas, Urbanq Ri* 
vero Fontán, Felipe Férñández Mota* 
Manuel Gómez Rodríguez, -Agapito Lu- 
cena Caballero, Juan Guirado S«ánchez, 
losé Sánchez Pérei, Esteban López Sán
chez, Dionisio Martín Escobar, Ignacio

* Láinez AstaSio, Juan Ibáñez Serrano* 
Leandro Pintado Vtyar.’

Ddf* Destacamento Penal de Colmenar 
Viejo : Ignacio de la Guía/ Pa4omino* 
Nicanor Navarro. Fernández,' Al«ejo Juan 
Bonete

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros i Pascual MoVó Verdú, Vicente 
Cabañero Oviedo."

Del Destacamento Penal d^ «Puente 
de ia Pedrera», Castillejo: Ignacio Or
tega Cáceres, Bautista Sánchez Dueñas* 
José Martínez Visiedó. ,

Lo di^o a V. I. para su. conocimiento 
y efectos consiguientes. v

Dios guarde a V'.  ̂I. muchos años.
Madtñd, ,14 de diciembre de-t$45-?

. ;  FERNANDEZ-CI/ESTA ,

limo. 6r. Director general dé Pri^ionés^

ORDEN de 9 de enero de 1946 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa en el Cuerpo de Regis
tradores de la Propiedad a don Vicen
te Muñoz Calero

limo- S r . : Visto él esóríto elevado por 
don Vicente Muñoz Calero, Gobernador 
Civil dé Orense y Registrador de. k|
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Propiedad de Caldas de Reyes, en súplica
 de, -que se le considere como exce

dente forzoso en el Cuerpo de Regis
tradores de la Propiedad;

Vi r o el artículo 300 de la Ley Hipo
tecaria, los concordantes de su Regla
mento y el Decreto de 25 de enero 
de 194,1,

Este Ministerio‘ ha tenido a bien de
clarar a don Vicente Muñoz Calero en 
situación de excedencia: forzosa en el 
Cuerpo tde Registradores de la Propie-, 
dad .y según los términos señalados en 
el mencionado Decreto de 25 de enero 
de 1941.

. Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 dé enero de 1946.

FE R N A N D E Z-C U E ST A

flpio. S r . ' Director general de los Regis
tros y del Notariado.

\
O RD EN  de 12 de enero de por la 

que se destina a la Clínica Psiquiátrica 
de Mujeres de esta capital, como Administradora

 de la misma, a la funcionaria 
de la Sección femenina del Cuer

po de Prisiones doña Luisa Terán 
Faura.

'>• I’lmo. 1 Sr. : Este Ministerio ha tenido' 
<a bien, disponer que* la. funcionaría de 
la Sección femenina'del Cderpo. de Pri- 
sipne§, con el haber anual de 12.000 pe
setas, doña Luisa Terán Fáura, pas^ a 
prestar sus servicios a la Clínica Psi
quiátrica de, >Iujepes de esta capital, 

.como Administradora dd Establecimien
to, con el citado sueldo y plazo poseso
rio de ocho días.

Lo digo a V.’ I. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. yL- muchos años. ' 
Wadrid, 12 de e n e r o ,  de, 1946.— 

P . D., L  de Arcenegui.

fimo. Sr. Director general, de Prisiones.

O R D EN  de 12 de enero de 1946 por la 
que pasa a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad el Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don José María 
González López.

* limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que don José .María González López, 
Oficial dél Cuerpo de Prisiones, con suel
do anliál de 7.200 pesetas y destino en 
el Reformatorio de Adultos .de Qéaña, 
pase a la' situación de excedente forzoso 
por enfermedad, por tiempo máximo dê  
un año. y con percibo de lop dos tercios 
de sU haber. mientras permanezca en di-

' ' / . 1

 cha situación, conforme a lo prevenido 
en el Decreto de 27 de septiembre 
de 1940. , 1

digo a V. I. para su conocimiento 
y .demás, efectos.

Diqs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 12 'de e n e r o ’ de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegyi. ^

limo. Sr. Píreo* or general de Prisiones.

O RD EN de 12 de enero de 1946 por la 
que  pasa a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, doña 
Concepción Real Mariner, Oficial femeni
no del Cuerpo de Prisiones.

limo. S r . : Este Ministerio ha dispues
to  que doña Concepción Real Mariner, 
Oficial; femenino; del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Central 
de Mujeres de Amorebléta y sueldo anual 
de 6.000 peesetas, pase a la situación de 
excedente forzoso por enfermedad, c*>n 
derecho al percibo de los dos tercios de 
su haber, por tiempo de un año, confor
me a lo prevenido en el Decreto de 27 
de septiembre de 194®.

Lo digo a V. I. para su conocimiento , 
y efectos. .

Dios guarde , a V. I. muchos yaños. 
Madrid^* 12 de e n e r o  de 

P. D., I. de Arcénegui.
* . « 

limo. S r . . Director general de Prisióhes.

O RD EN de 12 de enero de 1946 por la 
que se promueven a la categoría de 
Auxiliares Penitenciarios de segunda 
clase de la Sección Femenina del Cuer
po de Prisiones a las aspirantes que se 
expresan.

limo. § r . : En cumplimiento de lo es
tablecido por la Ley, de 31 dé diciembre 
próximo pasado, y de conformidad con 
jo dispuesto en las Ordenes ministeriales 
de 10 de jimio de 4943 y 1.4 de rfiarzo 
de 1944,. y habiendo/cumplido lo preveni
do en» el párrafo segundo de la norma 
cuarta de ja de 31 de enefo de 1.944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a, fa categoría de Auxiliares Peni
tenciarios de segunda clase, propietarias  ̂
de la Sección Femenina del Cuerpo de. 
Prisiones, con sueldo arcual de 4 .a »  pe
setas, más plus de alimentádón, a las 
aspirantes en expectativa de ingreso, cla
sificadas con los números que a continua
ción se expresan, de la propuesta formu- 

• jada ppr el; Tribunal examinador de los 
ejercicios del concurso-oposición corres
pondiente  ̂ con, antigüedad de i.° de ene
ro del! año. én ciirso, - efectos económicos 
a partir de la toma de posesión, debien«i

do ser d e s t in a d a s  p o r  e s a  D ir e c c ió n  
General donde las necesidades del servido 
lo requieran :

43. D.a Adela Frutos Martín.
44. D.a Aurea Sagrario González.
46. D.a Ana Curra^ Fernández de los

Muros.
47. D.a Isabel Castaños Martín/
48.. D .a ^Regina Santos Rodríguez,
49. D.a Eloísa Cuenca Gómez.
¿o. D.a Eugenia Bueno Bueno.
51. D .a Isabel • Barrids Santiago.
52. D.a Isabel Aceña Herrero.
53. D .a Marina Tártalo 'Martínez.
54*i D.a María del Milagro de la Fuen

te Viejo '
55* D .a María Vázquez García.
56. D .a María López López.
57. D.a Damiana Carrero Campón.
58. D .a Aliticiá Murga Cano.
59. D.a Mercedes de la Rica <Je la

Rica.
6 1. D .a María Luisa Negre Moreno.
62. D.a M.a del Carmen Maíllo iBaena.
63. D .a Carmen Achaval Aguirre.
64. fc>.a Teresa Romero de Gregorio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos oportunos. #
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, -12  de e n e r o  de 1946,:— 

P.; D ., L  de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN d e  12 de enero de 1946 por la 
que se nombran, con carácter interino, 
Auxiliares Penitenciarios de segunda 
clase de la Sección Femenina del Cuer
po de Prisiones, a las señoritas que se 
detallan.

limo. S r . : Atendiendo a las necesida- 
' des urgentes del servicio, y de conformi
dad con lo establecido al efecto en el ¿r- 
tículó 3.® de la Ley de 4 dé junio de 1940, 
aprobando normas comunes a varios De
partamentos,.

Este Ministerio- ha tenido a bien pomr 
brar, con carácter interino, en plazas va

deantes de Auxiliares Penitenciarios de se
gunda cla§e, de la Sección Femenina del 
Cuerpo de Prisioneé, <con el haber anual 
de cuatro mil pesetas, mhs plus de. ali
mentación,' a las señoritas que a con
tinuación se relacionan, debiendo 'ser des- 
tihadas por esa Dirección General dóndo 
las necesidades dél servicio lo requieran:

• V _ \

1. D.a Rogelia Serrano Santa Cruz.
2.. D.a Encarnación Antonaya d e i

Olmo.
3. D.a Cándida Moscoso Ginés.
4. D.a Elinira Amador de los Ríos.
5. D.® Amparo Mateo Diez.
6. D.a María Ana Lucía Lucía.
7. D.a Blanca JBeltráh Aiom9o.
8. D.a Coñéu-elo Nieto Montero*
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9* D.a Asunción Izquierdo López.,
10. D .a Francisca Fernández - Cuesta

Fernández.
11. D .a Luisa María Aramburu San

ta Olalla,
12. D.a ManA del Amparo L ó p e z  

\ v Baeza.
•*3. D .a Clara Vubero Maleo, 
íq. D.a Delfina Andiz Bahamonde.
15. D .a María Luisa Bemal Ibáñez. 
ió. D.a Milagros Fernández-Cuesta y 
, - Sánchez.

17. D .a Merpedes Gastón Munar.
iS. . D.a Carmen Lázaro de Diego. ‘ 
19. D .a Pilar López Eraso.
Lo digo a V. I.'para  su conocimiento 

y  demás efectos. ‘
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de e n e r p  de 194Ó.—  

P. D., I. de Arcenegui,

Jlmo. Sr. Director general de Prisionbs.

ORD EN  de 12 de enero de 1946 por la 
que se promueven a la categoría de 
Auxiliares Penitenciarios de segunda

 clase de la Sección Femenina del Cuer
po de Prisiones a las aspirantes que se 
expresan.

Ilnjo. S r . : En cumplimiento de do es
tablecido por ¡la Ley de 31 de diciembre 
próximo pasado, y de conformidad con 
lo 'dispuesto en las Ordeñes ministeriales 
de 10 de junio de 1943 3i *4 maj*20 
de ‘1944, *

Este Ministerio lia tenido a bien pro
mover a ía-categoría de Auxiliares Peni
tenciarios de sfgunda clase, provisionales, 
de la Sección Femenina del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 4.000 pe
setas, más plus de alimentación, a las 
aspirantes en expectativa de ingreso, cla
sificadas con los números que a continua^

' ción se expresan, de da propuesta formu
lada por el Tribunal examinador de los 
ejercicios del concurso-oposición corred 
pondiente, siendo requisito indispensable 
para la consolidación'definitiva en dicho 
cargo, 'él cumplimiento de lo prevenido ert ; 
él párrafo** segundo de la norma cuarta 
de 'la Ordeij de convocatoria y el artícu
lo 4.0 de .la de 31 de enero de 1944, con 
antigüedad de, i.° de enero del año en 
curso, efectos económicos a partir d e , la 
toma de posesión, debiendo ser destina
das por é sá . Dirección General donde las 
necesidades del sérvicio lo requieran:

45. D.a Ambaró Sáez de Descatllar.
, 6o.. D.a M adá' Fernández, Español,
, 65.r ;D> Josefa Isabel Aréyalo Castro.
* Lo digo a  V. I. para su  conocimiento 

y  eféctos oportunos./
Dios guárde a V. I. muchos .años* 
Madrid; 12 de e p e r o  de 1946.—  

P. D. * I. dje Arcenegüi. .

lim o. Sr. pirector general de Prisiones:

ORDEN  de 12 de enero de 1946 por la 
que se promueve a la categoría de 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones a los funcio
narios del referido Cuerpo que se men
cionan.

>  ' '

limo. S r .: En cumplimiento de lo es
tablecido por la Ley de treinta y, uno- 
de diciembre..■•de mil novecientos cua
renta y cinco -próximo pasado, y . de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 391 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, *

lEste Ministerio, ha dispuesto que los 
(Guardianes-de la pscala Subalterna del 
Cuerpo de Prisiones que se-, relacionan 
a continuación sean promovidos a la 
categoría de Auxiliar Penitenciario de 
primera clase de • la Escala Subalterna 
del mencionado Cuerpo, coq sueldo de 
cinco mil /pesetas anuales, con antigüe- 
dad para todos sus efectos de .primero 
de enero del -año actual, continuando 
todos ellos en el mismo destino 'donde 
se encuentran:

1. D. Narcisó Madrid Mesa.
2. D. Cándido Machicado Llórente.
3. D. José Otón del; Castillo. *
4. D. Fermín Núñez Martín. v
5. D. Esteban Díaz Simón.
6. D. Gregorio Díaz-Toledo Martín.
7. D. .Francisco Am aiz Castro.
8. D,. Honorio José Salvador Peña-*

randa. '
9. D. Vicente T rovar Sánchez.

10. b .  Aníbal Tenreiro Silveiro.
11. D. 'Pedro M^aroto Caro.
12. D. Manuel .Fraga Fernández.
13. D. Francisco Saiz Mantecón.
14. _D. Segundo Carrillo Ríos.
15.. D. Esteban Garzón Aragonés.
16. D. Pedro Bravo García.
17/ D. Joeús Givica Pérez. .
18. D. Joaquín de la Roza Monéndéz.
19. . D. Ramón Merino Casares.
¿o. D. Agustín Correas Baguer.
21- D. Antonio Carrasco Sánchez:
22: D. Pablo i-Blázquez'Jiménez.
23. D. Angel de los Arcos* Leoea.

' 24. D.» Prudencio Fernández Sánche¿.
25. D. Hetñán Pardilla Pardilla.
26. D., Emiliano del Cid Montero.
27. D. José García -D íaz.
28. D. Salvador R^úl Ramos Mén-

. 29. ^D. Julián Gálv^z Alonso.
30. b :  Jesús Lázaro García Prieto.

, 31. D. Manuel' Gómez Arnán.
32. D. Gregorio Casas Gijón. \
33. D. Pedro Montero Domíingueiz.
34* D. Segundo Sagarribay Sobrón.
35. D. Ántonio»\ Alarcón Navarro* '
36. D. Maximiaño Mayordomo Ló-

• pez* •
37. D. Antonio García García.
38; D, M'eidhór -Alvaros Pérez. )/

39. D. Ricardo Valle Prida.
40. D. Teodoro Amaldos Pérez.
41. D. Andrés Avelino Aspe Castillo.
42. D. Fide1] Sánchez Losada*
43. D. Enrique Moya «Sánchez.
44. D. Juan Martínez M á rq u ez-G íV

,mez.
45. D. Emilio Esteban González.
46. D. Vicente Adivinación Herrero.
47. . D. Antonio Ibáñez Rángel.

.48. D. Juan Vela VPalomares*- £
49. D, Juan Rodeño Castillo.
50., D. Santiago C. Alfaro Floros.
¿r. D. Fermín Arenas Mota. 1
52. D. Enrique Marín Castaños. *

. 53. D. José Vegás García.
54. D. Pedro Sánchez Hernández.  ̂ é
55. D. Joaquín Aznar García.
56. D. Fernando Guzmán Díaz;

* 57. D. Luis González López* /
58. D. Daniel Záldívar Solá.
59. D. Arsenio Ordás García. J ,
60 D. Rótulo Iriarte Atauri.
61. , D.* ¿onstantino Teijeiro Rey.. v 
§2. D. Felipe Garc{a Cordero. ?
63. D. Marcelino Baroja Burgúera.
64. D. Angel Muñoz Martín.
65. D. Ramón Ferrer. Pubili
66. D. Primitivo Garóía Martín.
67. D. Francisco Bueno Colado. ’
6S. D. Rogelio Fernando Bello Baeaa*
69. D. Juan Errea Unpitiá.
70. D. Juan Sainz Serna. - ^
71. D. Secundinq Gómez de Segura , 

- .. Ruiz.
72. D. Manuel Asprón Suero.
73. D. Teodoro de Sagasti y  Lópel

de Guereño. . '
74. D. José Calixto Astudillo R egL

don.
75. D. Manuel López, Rui?. 1 '
76. D. Julio Martínez Calvo.
77. D. José Rodríguez Iglesias.,
78. D. Bemardino Marchante T o »

bosoá * , v
79. D. Miguel Escudero Montenegro* *
80. D. Pedro Arias López.
81. D. Francisco Pandal Anievu/
82. D. Rafael Cordán P^réz.
83. D. Nicolás Munido* Barahona* " 
84; D. Faustino Izcué Sarasa.
83. D. Olegario Viloria Martínez do

Pancorbo. . m
86. D. Celestino L u c i o  Valdivieso

Am puero.'
87. - D. Juan Vázquez Encinas.
88./ D. Modesto Rabanal Rodríg^iea*
89. D. Emilio Sáhchez Ramírez.
90. D. Fernando Villar Rubianes.
91. D. Joaquín Blázquez Trenado, .
92. Dx. Tomás EMez Alvarez. l
93. D. Andrés Blanco Sánchez. . )
94. D. Félix Agejás Magán.
95* D . Serafín Ciprés Giner.
9¿u D. Juan Martínez Pérez.
97. * D. Marcelino Redondo Fontán,
98. I>» ■ A SdMc?.
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99. D. Claudio R e c io  Gutiérrez.
100. D. Felipe Zamorano Fagúndez.
101. D. Benedicto de Popga Rodrf.

. guez.
J02. D. Mlgtiel Santiago ¡ Sánchez.
103. D. Laureano López Martínez.
104.' D. Cayetano Encinas Alvarez.
105. D. José Esquinas Sánchoz-Prieto. 
xoó. D. Inocencio Barquero Valverde

•197. D. Agustín Serrano Delgado.
108. p. Martin Montero Benito.
109. D. Francisco Amdrade. ChamomA
110. D 'Eduardo Bueno Azcárato. 
m . D. Ramón Moyano Ruiz.
U2. D. Julio Zaratiegui Treyilla.
113. ̂  D. Carlos Yesto Oyonaste.
114 D. Francisco Padín Poureiro.
115. D, Julio Cruz Román.  
lió., D. *Luis Padilla Fernápdez Po-

lartco. 
117. D. ^Francisco Cruz Blanca.
118. D. Joaquín Bedmar Nieto.
119. D. Antonio Pérez Alférez. ‘
120. D. Fausto Defez Fernández.
121. D. José, Morales Luna.
1*2. D. Carlos Guzmán Ocaña.
123. D. Román Rodríguez Agüero.. 
Z24. D. Fernando Ruperto Navarro..
125. 4 D. Francisco León .Robles.
126. D. José Serrano Sánchez.
127. D. Jos^ Méndez Albéniz.
128. D. José Gato Alonso.
129. D. Felipe Pacheco Lafuonte.
130/ D. jalme Soler Comas.
13^. D. Adolfo Mayán$ Roca.
132. D. Andrés Avelino Silva Ruibal.
133. D. Alvaro Cunqueiro Carrero.
134. D. Sebastián Far Petro.
135. D. José María Alonso Cabrejas.
136. D. Fulgencio Villanueva Gara-| 
 chana.

i37. D. Nicasio Ros Verástegui.
13$. 0 . isidro Tino Torrero.
139. D Francisco Gonzáloz-Telló.
140'. D. F l . o r e n  t i n o  Ruiz-Ca-nlli 

. Znazo.
141. D. José Luis Juntyjito Sáez de 

la Fuente.
142 D. Mariano 'Gutiérrez Jiménez  
143, D. .Francisco González Herero.
1^4 D. Vicente Iglesias Fiz.
245 D.Orencio Ordax Al/arez 
246.* D. Juan Cires Verd.
147 D. Emiliano Fernández' Landa.
148 D. José Jordá Tórelló.
149 D. José Rosado Rubiales.
150 D. Miguel Rayo Riera.
251 Dr Benito Davín Roca.
252 D. Juan Mari Mari. 
-253. D. Aureliamo González de Cara.
154. D. José Lozano Sainos.
Í55 D Ambrosio Rodríguez Baños.
156. D. Matías Garrido Valleto.
157. D. Ciríaco Sánchez Garzón.
158. D. Julio Pére2 Arias.
159. D. Adolfo Qonzátez Cosío*.
260. D. Emilio Encinas Mena.

161. D Daniel López Palomera.
162. D. Pedro Pórtela Nogueira.

 163. D. Juan Ma/.uel Sámchez-Romate
Sambrano.

164. D. Ricardo Domínguez Esteban.
165. D. José Corroza Alzuota. 
ióó. D. Cecilio Torre Rodríguez.
167. D. Celso Nieto Alvarez. '
16S. D. Inocencio foaquítn Gándara 

Palacios.
169. D. Celso Rodríguez Estévez.
170. D. Angel Ituarte Renedo.
171. D. Federico Hernández Fernán

dez.
172. D. Silvano Gallego Redondo.
173. D. Juan Charle de Pablo.
174. D. Mariano ' Docio Cermeño.
175. D. Jesús Fernández Gordillo.
17Ó. D. Juan Nieto Viciosa.

'177. D. Alejandro Apezteguía Górriz.
178. D. José Moreno Tesoro.
179. D. Saturnino Gil Herrero.
180. D. Luis Lorehzo Marrero.
281- D. José Eugui ibarregui.
182. D. Antonio • Navanro Hernández.
183. D. Modesto M a n u e l  Montano

Pampa ño.
184. D. Julián Muñoz Olivcr. ^
185. D. Severino Carlos Ramírez.
18Ó. D. (jabino Flamarique Arazubi. 
187 D. Sevillano Armendari2 triarte.
188. p . Mariano Todbio Calleja Or-

duña. 
189. D. José Maté Fombcllida.’
190. D. Daniel Sánchez Bajo.
191. D. Manuel Martol Lantigua.
192. D. Luis Rodríguez Bocos.
193. D. Manuel Dávila Calvo*
194 D. José González González.
195. D. Antonio López de la Fuente.
196. D. Santiago/Fuénte López.
197. D. Esteban Reyes Castellanos.
198. D. Jesús Arce Diez. •
199. D. Salvador Díaz Sánchez.
200. D. José M.a Pefialver Jaén.
201. D. Constantino Llanos Vegas*
202. D. Florentino* Ampildia García.
203 D. Juan. Rodríguez Ruiz.
204. D., Antonio Ageno Cabrera.
205. D. Antplín"Arribas Ahedo.
206. • D. Santiago Pintos Conde.
207. D. Bartolomé Dtirán Mulet.
20S. D. Ramiro Medina Fernández.
209. D. Francisco Marero Guerra.

‘ 210 D. Mamr^ Elvira Ruiz.
211. b . Celestino Rodríguez Pardo*
212. D. Simón Ruiz Palacios.
223. D. Antonio Fonfrfa Fernández.
214. D. Segundo Alvarez Iglesias.
215. D. Marcos Ortiz de la Tórre Fer

nández, 
216. D. Julián López Campo.
217. D. Silvestre Sáenz de Vi II a verde

' Veíandla.
218 D. Codumbiano MomtaMllo Ame- 

 nal, 
é2 19. D. Tomás Gerardo Carro Martínez

220. D. Enrique Fernández Zazua.
221. D. Manuel Sebastián García Gómez.

222. D. Julio González González.
223. D. Ricardo Alfredo Toca y Gar

cía deá Rivcro. 
 224. D. David Iglesias Castañeda.

225. D. Graciano Méndez Gallego.
226. D. Manuel Mota -López.

 227. D. Eduardo Hernado Atienza.
22&r '13. Pablo' Echcazarra González de

( Mendiguchfcu
229* D. Pablo Antonio Heras Gonzá

lez.
230. D. F/anciséo Izaguirre Llamdeu

rán.
231. D. Justo de Pablos Soria.
232. D. Francisco Velarde Vola,
233. D. Isaac García García.
234. D. Matías Romero Expósito.
235. P  Félix. Cadarso Maestu,
236. D. Tomás Lirez Jiménez,
237. D. Paulino Losa Nieto
238. D. Romualdo Herrería Sisniega.
239. D. Jesús Lesmcs Prieto.
240. D. Domiciano Pérez Miguel,
041. D. Ciríaco Ruiz Ubera.
242.' D. Lucio Elizalde García.
243. *D. Apello Sainz Pereda,.
244. D. Emiliano Sáez de Ocariz y

Ruiz.de Azüa.
♦

245. D. Tomás Escribano Castillejo.
246. D. Felipe Martín Ortega.
247; D. Inocencio Madinaveitia Garay.
248. D. Miguel Fernández Pérez.
249. D.i Jo¿é Beltr$n Beltrán.
250. D* Ricardo Alonso Martínez.
251* D. Eduardo Quinoya Gómez.
252. D. Francisco* Martín Beltrán.
253. . D. Angel González Gorbea.
254. D. Manuel Janeiro Adán.
255. D. Santos Pontejo Centéno.  
2^6.. D. Cirilo Perales Cisneros.
257. D. Fortunato Marcos García.
258. D. Rcstituto Pérez Rebolledo.
259. D./Román López de Arregui Díaz

de Aranguiz/
260. D, .Angel Fernández Muruaga.
261. D. Angel González Pascual.
262. D. JEutiquio Alonso Gómez.
263. D. Francisco González Pérez,
264. D, Eloy Morón Ru¡2,
265. . D. Manuel Ruiz Cobo.
266. D. Isaac. Solís Rodríguez.
267. D. Lucas Zamora Berrigón.
268.. ,D. Cresoente Quintana Otazu.

^269. D. Estanislao Alonso Pereda.
270. D. \iicasio Sánchez Merino.
271. D. Gil Ramírez Gaona,.
2̂72 D. Pablo Santamaría Dueñas.
273. D. Manuel Fernández Sánchez.
274. D. Dionisio Moreno Pizarro,
275. D. Gabino García Iglesias..
276. D. Julián Pardo Qe la Mano.
277. D. Cándido Castaños Cornejo.
278.' D. Leandro Gonzáiee López,
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279. D. Manue». Pereira Zapateiro 
2S0. D. Prudenciano Polanco Frontela.
281. D. Saturnino Fuente J^ópez.
282. D. Fidel Blasco Pérez.
283. D. José Cruz ^erm ade.
2S4. D. Angel Sigüenza Aldama.
285. D. Camilo Flores Feijoo.
286. D. Rafael .Cao Alvarez.
287.' D. Alejandro Maquedá Soria. 
aS8.\ D. Bienvenido Martínez Fernández.
289. D. Isidro' Notario Aberturas.
290. D. Enrique Ibáñez Casas.
291. D. Andrés Pérez Qonzález.
C92. D. Félix González Ortiz de Zárate.
293. D. Em ilio Villarino Rodrigo.
294. D. Josév Lago Laniela.
29^. D. Emilio Padial García.
296. D. Agustín, Vigo Rodríguez.
¡297. D. Enrique Cas ro O. de Echaguen.

^ 9 8 . D Marciano García Prieto.
299. D. Aládino Puente Torre.
300 D. NiCasio Bujanda pélácz.
301. D. Tomá9 Torres Limar.
302. D. Félix López Cresipo.
303. Di Francisco AJvarez Pueblete.
304. D. Restitud Apezreguía Goñu
305. D. Cesáreo Otero Pérez.

:.3oó. D. Manuel .Ar¿* Freire.
307. D. Julián González Salazar.
308. D. juan Tenrciro Bellón.
309. D. José Adán Mor,tejo.
310. D. Manuel Ramos.
3 1 1 .  D Vicente Leal Domínguez.
312 . D i Mario Ariz Miguel.
313 . D. Vicente Fernández Blanco.
314 D. Félix Sánchez Fernández.
355. D. José Rodríguez Moral.
316. t>. Severino Parrado Bores.
31.7. D. Severino Gofii Arroiz.
318. D. Bienvenido Badillo Atondo.
319. D. Julio Román Martín.-
320: D. Fernando Rodríguez García.
321. ,D. Ramón García Seigido.
322. D. Pedro Usieto Ramón.
3 2 3 . '  D. julio Bpedo Castelo.
324. D. Cándido Rodrigo Los Arcosa
325. D. Santós Almohada Blázquez.
326. D. Manuel Antelo Cardoso.
327.. D. José Aragón Torres.
328. p. Antonio Popto Guitián.
329. D. Manueá Pérez Rodríguez.
33b. D. José Barbeito Arcas.
331. D. Demetrio López Blanco.
332. D. Crisañtos Díaz de Sarralde.
333. D. Máximo Ortiz Beltrán.
334.' D, Ramón Cajaraville Troans. .
335. D * Pablo Vidal Salvat. -
336. D. Eusebio Rofes Sancho.
337. D. Salvador LJoréns Solé.
338. D. Antonio Espinadh García.
339. D.̂  Martín Fernández de Pinedo. 

,34o. D. Vidal León Martínez.
341. D. Francisco de la FuenteTierranz.

• 342. D. Gerardo Vázque^ prespo.
343.y D. José Díaz Carvajah
344. D. kaimundo VV o 1 g q s c haffen

Aguilar.

345. D. Gregorio García Cavada.
346. D. Ricardo Lope*? Maitinez.
347. D. Vicente Rico Solera.
348. D, Joaquín Rubio Martínez.
349. D .' Manuel Egea Esteban.
350. D. Luis González López de Haro.
351. D. Saturnino Garzón Vicente.
352. D. Carlos Cervera Mongual.
353. D. Francisco Baños Fernández.
354. D. Santos López Medina
355. D. Angel Figueroa Castellanos.
356.. D. Isaac Mejfcas García de la Rosa. 
357.' D. Cristóbal Abellán Calderari.

358. D. Valentín Zarco García.
359. D. Mariano Blanco Moreno.
360.' D. Fernando Turm a Hernámíez.
361. D. Luis Gordo Santamaría.
362. D, Antonio Fraile Molina.
363.. D. Justo Flores de Pedro. 
364, D. Ldis (Jur.din Cerdán.

D- Francisco Nicolás Nicolás.
366. D. Antonio Huertas (jarcia.
3<>7 D . ’ J osé* Sánchez Clemente. 
365. D. Angel Crespo Nieto*
369. D. José Lezón Feijoo.
370. D. José Díaz Nieto.
371. D. Manuel Roldán García. .
372. D. Federico Laguna Torres.
373- D. José Laguna Torres.
374. D. Dionisio Vizcaíno Vi 11*rejo.
375. D. José María Hernández Valverde.
376. D. Ramón Prioto Apelena.
377. D. Nemesio Martínez Castellote.
378. D. Rafael Yarto López.
379.. D. Domingo González García.

380. D. Gonzalo M^hoyo del Pino.
381. D. Alejandro Díaz Fernández.
382. D. ‘ Emiliano Ho)‘Os García.
383. D. Ricardo Marcos dé Castro.
384. D. José Ruiz Martines.
385. D. Daniel * Montero Martínez.
386. D. Manuel Tostón Lozano.
387. D. Antonio Zarzoso Ruaní>.
388. D. Angel Rasamontes Martínez.
389. D. Luis López Mascaraque.

390 D José Bionda Tineo. 
391 D. Ricardo Martínez yueipo,
'392. D. Teófilo Baigorri ibiceta.
393. D. José Anguiano Soto.
394.' D. Constantino Luján Huertas.
395. D. Benigno .Zornoza Alvarez.
396 D. Gonzalo Ramos 'Sánchez,
39/. D. Eleuterio Salinas Echevarría# 
398 D. Victoriano Muñoz Vicente.
$09.. Ü Cecilio Rey Cacares.
400. D. Nicolás .González Garachana.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás otéelos. ■

Dios guarde a V. I. mucho^ años.
. Madrid, 12 de enero de 194Ó.-—. 
P. D., I. de Arcenegui.  

limo. Sr. Director general de. Prisiones,

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A
O R D E N E S de 8 de enero de 1946 por 

las que se aprueban las liquidaciones  
de la Renta de Petróleos correspon
dientes a los Ejercicios Económicos 
d e  19 3 9 , 19 4 0  y  19 4 1 .

Excmo. S r . : Visto el expediente Ins
truido £>ara la aprobación de ia ÜquL 
dación de la Renta de Petróleos, co
rrespondiente al-Ejercicio de 1939^ y l ° s 
informes emitidos por la Intervención 
General de ja  Administración deJ Esta
do y el Consejo de Estado;

Considerando que se han curnplido, 
los requisitos que establece la fclálisula 
16.a del contrato celebrado entre eá E s , 
tado y la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, N
\ Este IVlinisterip, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, aprueba la siguiente Liquidación 
de la Renta de Petróleos, co rres^ n - 
diente al Ejercicio Económico de 1939:

PRODUCTOS
Importe de las 

ventas
Costo de los pro

ductos vendidos Beneficios 1

Gasolinas
Petróleos A................ .
Petróleos - posados .......
Parafinas ..... ................
Benzoles ......................
Lubricantes ..................
Asfaltos ........................
Butano ............... ..........

S umas totales ...

414.011.883,17 
14.350.303,96 
76.689.535,65 
19.324.476,58 218.501,08 
98.985.378,12 

637.329,62 
2.132,10

94.278.220,99 
2.341.112,82  

32.710.660,02  
8.039.471,63 

66.334,71 
21.202.474,75
4 0 2 .3 0 4 ,5 9

2.018.84

319.733.662,18
12.009.191,14

4 3 .9 7 8 .8 7 5 ,6 3
11.285.004,95 

1 5 2 . 1 6 6 , 3 7  
77.782.903,37 

235.025,03 
113,26

624.219.540,28 159.042.598,35  465.176.^41,93

990.484,56 
916.104,41

467.083.530,90

Liquidación de productos en régimen esipecial ... ............................
Cuentas diversas ....................................................................................

T otal de la data ... ... .......................
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Participación del Estado en la. comisión de la Com-pañía ArremL 
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P r o d u c t o  l i q u i d o ...................................... . . .

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid; 8 de enero de 1946. ' •

Pesetas

103.497.144,61 

309*880.193,28

13.395.207,73

297.484.985,55

2.297.603,86

.299.782.589,41

/  J- B E N JU M E A

Excmo. Sr.'D elegado del Gobierno cerca de la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, S. A. s *

O R D EN  de 17 de enero de 1946 por la 
que se dictan normas para el ejercicio 
del Decreto de 23 de noviembre de 1945 
referente a la concesión de préstamos 
por el In stituto de Crédito para la R e
construcción Nacional al Patronato de 
Casas Militares

IIitjq. S r , C o n  el fin de dar cum- 
plímieQto a lio dispuesto en el Decreto de 
03 de noviembre do 1945 autorizando al 
JnstltutP de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional al objeto de * que pueda 
aplicar, sus fondos' propios y el producto 
de las emisiones de Cédulas de Recons
trucción a la concesión de préstamos al. 
Patronato de Casas Militares,' y de' con
form idad'con el artículo terc'ero del re
ferido Decreto,

E ste  Ministerio ha tenido aA bien dic- 
itar las siguientes norm as ;

i .a Para la concesión de préstamos al 
Patronato de Casas Militares, este Or
ganismo deberá presentar en el Instituto 
ido Crédito para la Reconstrucción N a
cional un expediente; integrado por tos 
siguientes ¡documentos ;

a) instancia, suscrita por el Presiden
te del Patronato, solicitando ed préstamo, 
dirigida sal Director del .Instituto de Cré- 
d i ‘o . * ‘ ‘ •

b) Escritura pública, en que conste la 
propiedad de! solar y certificación del Re-

. gistro de la Propiedad, j&creditativa de la 
liberación de cargas. Está últiipa, antes 
de efectuarse la.primera entrega del prósi 
(tamo, quedaré condicionada a la p r e s e a  
taclón de dicha certificación registral, la 
cuál h ^ r á  de «er ejempre de fechá pos
terior a la de la inscripción de la hipoteca 
qile se ha va inserto a favor del Instituto 
dé Crédito .para la Reconstrucción Na- 
d onal. s 1 (

c ) . Certificación del Ayuntamiento, ha
biendo constar los .valores asignados mu- 
nicipailmente a los .solares enclavados en 
la zona donde se pretenda edificar, así co
mo ¡9¿ recibos que acrediten el pago del 
impuesto de plus valia cuando esté tri
buto esté en .vigor en los ..Ayuntamientos 
correspondientes al ‘ érmino municipal en 
que. radiquen dichos solares, o justifica- 
'ción de la exención d e , este arbitrio, y 
los documentos que justifiquen el. pago 
de lá última anualidad del arbitrio So
b reso lares sin * edificar en los cases de 
Ayuntamientos en que exista exacción.

d) Memoria, planos y presupuesto por 
unidades de obra.* s

e) Licencia del Ayuntamiento, para la 
construcción..

f) Certificación, expedida por la Jew 
fatura del Parroñólo, expresando.^1 hom
bre y cargo del Técnico que* habrá de di
rigir ' la obra,

g) Calificación provisional o definitiva 
por d  l/istituto de- ila Vivienda* deparan
do protegióle >el proyecto. En el caso de 
que la declaración ke hiciese con .carác
ter provsionalj lar caiifiáación definitiva 
hfbrá dé aportarse antes de la concesión 
dél préstamo por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, ^

2.a Por el Instituto de Crédito se tra
mitará el espediente con arreglo a su pe- ' 
culiar reglamentación, *y en su caso ql 
Consejó acordará si procediese la  ̂ con
cesión del préstamo equivalente al 50 
por joo del proyecto ^probado y del valor 
actuaj del solar que m  formalizará en la 
correspondiente escritura de hipoteca e V  
pecial preferente a favhr del Instituto en 
nombre'del Estado.

3.a La primera entrega pot parte del 
Instituto será el 60 por 100 del 1 valor 

del tetar*

4.a Las entregas .restantes se efectua
rán contra certificaciones de * obra reali
zada, expedida por los Técnicos del Ins
tituto ‘ a requerimiento del Director fa
cultativo de las - obras. Estas certificacio
nes serán satisfechas en su tonalidad has
ta cubrir la cantidad que el Instituto haya 
concedido como préstamo, y de las mis
mas se dará cuenta al Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

J . a El préstamo concedido devengará 
un interés anual dtfl 3 por 100 y será 
amortizable en veinte años a partir del 
final del semes'ré natural en que se f̂or
malice, mediante el acta correspondiente, 
la última entrega.

6.a Las entregas parciales hásta que 
se lleve a efecto la úiltima, devengaran 
inferés simple a razón del 3 por 100, que 
se liquidará en el momento de efectuar 
la última entrega.

7.a ' La construcción de las casas se 
ajustará' a los tipos señalados en ék re
ferido Decreto 'de 27 de jadió de 1943 y 
da renta dé las mismas habrá de cubrir 
como mínimo la ánualidad de interés'y 
amortización que haya de satisfacer el 
Patronato a l  Instituto d e ‘Crédito para Ha 
Reconstrucción Nacional, así como los 
gastos de administración y entretenimien
to de las viviendas construidas.

Madrid, 17 de enero de 1946.

V  J .  b e n j u m e a

limo, Sr. Director del Instituto de Cré
d ito  para La Reconstrucción Nacional.

O R D EN  de 31 de diciembre de 1945 por 

la que se dan norma para la tramita
ción de las peticiones de anticipos de 
pagas formuladas por los funcionarios 
de este Ministerio.

limo. Sr. : "La tramitación de las pe
ticiones de anticipos de pagas formula* 
■das por los ^funcionarios dependientes, ¿e 
esté Ministerio, al amparo de lo dispues
to en el R<ea>l Decreto de -16 de diciem
bre de 1929, viene rigiéndose por las nor
m as contenidas en la. Real Orden de 14 de 
febrero de 1930 («Gaceta de Madrid» 
del 18). ‘ , N .

En el Cip*so deK ejercicio actual se ha 
venido observando, al par * que el incum
plimiento de la vigente legislación,- ila ne
cesidad do modificar ailguna de las re- 
'glas ên ella ^contenidas, a fin de poder 
administrar debidamente el crédito con
signado eq presupuesto para tales aten
ciones, V . .

En su virtud, este .Ministerio ha tenido' 
á bien disponer; , ~

i .°  Los Centros, Delegaciones y de# 
má^ Dependencias dd Ministerio, comu
nicarán q la Oficialía Mayor del mismo 
la  concesión del anticipo x<je una pa£a, 
precisamerve en el momento dé hacer
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entrega de ella a solicitante, haciendo 
constar siem pre nombre y apellidos del 
interesado, importe del anticipo y fecha 
de la ‘ concesión. :

2 .° L a s  peticiones de anticipo de dos 
pagas serán tram itadas er\ 'lo .sucesivo 
por esa Subsecretaría, a virtud de ins
tancia del- interesado, debidamente infor
m adas por su Je fe  inmediato y .visadas 
por' el del Centro, Dele-igaelórr o .Depen
d e n c ia /E n  tales peticiones se hará cons
tar siem pre los datos exigidos por el Real 
D ecreto-Ley de .16 de diciembre de. 1929.

3 .0 L a s  •D elegaciones de H acienda 
continuarán remitiendo a la O ficialía Ma
yor los expedientes'de  anticipo de dos 
{mensualidades. 

4,° El úlltirho día de cada mes rem i
tirán los Je fes  habilitados a la O ficialía 
^Iayor relacióiude los reintegros verifica
dos, detallando, aplicación v nombre y 
doá apellidos (¡jcl interesado, fecha de coit- 
ccsiów del anticipo, número del plazo e 
im porte. 

5.0 L a  Ordenación C e n tra l de Pagos 
ino expedirá" ningún m andam iento por 
anticipo^ sin que.su  tram itación se hava 
reaili^ddqi con arreglo a las normas que 
preceden y por lo que afecta a los ríe

.dos m ensualidades, siii que conste en el 
expediente la  anotación en cuenta, eíec- 
triada por el- híegociado correspondiente 
de la O ficialía Mayor.'

L o  que comunico a V. I. para su  
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a YY 1, muchos anos. \ 
Madrid, 31 de diciem bre.: de .1^45,— 

P, D ,, Fernando Cam ocho. -

I)mo. Se. Subsecretario de est<* Departa-^ 
memo. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 16 de enero de 1946 por la 
que s e  fija e l  precio de la  c a ñ a  de 
azúcar para la campaña de 1946-47.

I'linos. .Sres. : En . cumplimiento del
apartado segundo de ila Orden de la Pre
sidencia del GoSiérnci de io de enero, de 
1946, por ta que s e 1 regula la cam paña 
azucarera 1946-47, este M inisterio d is- 
pone :*

Articuló único. Se  establece p a r a  la
cam paña azucarera 194O-47 el precio de 
doscientas diez posétns la tonelada m éY 
trica de caña de azúcar 0 pió de fáb rL  
qa, como cifra resultante de la aplica
ción de lo dispuesto en la B ase, cuarta^ 
deJ¿nodr<lo oficial de con trato-«b ligq - 
to e *  entre cuJ?ivadores' de x a fla  y fá-7 
brictmtes de azúcar,, aprobado por 

Orden ministerial de 30 de octubre de 1945 
y teniendo en cuenta el precio predio 
establecido para la remolacha ezucareA 

.en la Orden de la Presidencia del Go^ 
bierno de 10 de onero' de J94Ó._

Lo quo comunico á V V . II. para fu 
conocimiento y efectos.

Dió.s guarde a V \Y II. muchos años, 
Madrid, 16 d« enero d^ 1946.

Unios, Sros. ^ubseerotarjo y Secretarlo 
^Técnico de este Ministerio.

ORDEN de 16 de enero de 1946 por la
que se fija la escala de precios y régimen 
de contratación de la  remolacha

azucarera en la campaña  1946-47.

Hmos. Srcs. : D e acuerdo con lo $& •
• puesto en la Orden de ¡la Presidencia deíl 

Gobierno de 10 de enero de/, corriente 
áñü, que regida la 'ca¿upaña Azucarera ; 
’i94Ó-47, esté MInis'teiJo flUpon® lo si- . 
guíente: 

ArtículQ.,1,0 . Se estarce para lo. re
molacha azucarera pníduCida en fe cam
paña 1946.47 y en las comarcas que a 
continuación so i irídicnp, la &g-9Íontoes,, - 
cafe xfe .precios:

PTAS. TM- PTA S .  T M .

2.a 

■ -3 -¿

> a

\ -

5-a

Andalucía, León, Zamora y Soria 
Patencia, Valladolid, Aranda, San Martín^..... 
Vitoria, Miranda, Valle de Egea, Líned*tíe AL
. Asasua a Berasoaín ...........
Huete, Huoíves, *Villaeafias% Mora y* Mascara- 

que (Zona dé Aranjuez), Jalón, Jiloqa, Línea 
devfe°r3®i Línea de Tarazona, Línea de Pue-

Guadalajara, Slgttenza, Tajufia, .Cariñena, Utri
llas, Monzalbarba a Cortes,, Línea de Egea 
a Hpefca, Victór^Asturias,-.Haró. a Fuéri- 
Ynayor y a Santo Domingo

315
: ? x3 

399

1

- 3°4 .
/ - 1

30)1 •

ó.»

•'■7>
8.a

\
9/

lo.
ir.

-1 •• ' -  ̂ / . >,
Castillejo, Villasecá, Algodor*. Toledo, Viltese* 

quilla, Huerta y Víllanrubia (Zona de Arari- 
JUe?) -V .......

Aránjuez, Seseñ#, Las Infantas Y,

Cajparroso, Pitillas, RWaforada, Castéjón, Ca* 
direita, Marcilla, AÍfaro^Mendavla, Cartujé 

 ̂ a Fuentes 

¡íaramayy Manzanares
San Juan a Tendiente, JMo'nz&l» Pina .de* Ebro 

a Casipe y Manarguéns

’ \ •

^99 y  
*95

293 V, ,

391 

,38 9  ’ ' ■

. **8 . .

En Andalucía, el precio de 315 pesetas 
.experimentará los alimentos quepermi- 
, ta la compensación concedida para el 
azúcar qm el puntó cuarto de l¿ Orden 
de la Presidencia del Gobierho de 10 de. 
enero de* 1946.
. AfL ai0- Las zpnas azqcarcrns serán 
fes siguientes; . 

r.V  Aragón, con capitalidad en Zara- 
? oza-

'■ 2.a Andalucía oriental, con. capitali
dad en Grtfnada. 

3.a Navanfevy con capitalidad
en Tud^a. 

; 4.a ValtedolRL Paíerícia,y Aranda de 
puego, Con capitalidad en A^lladólid-

 5.a   Asturias, León, Zamora y 
Salamanca, con capitalidad en León, -

6.a , Andalucía7 occidental (Córdoba y
Sevilla), con capitalidad en Sevilla. ^

;> 7.* s AJavg y Miranda de * Ebro, con
capitalidad en Vitoria..

/ 8ia Madrid y  Toledo, con capitalidad
!̂ V-^4adrÍd. 

.̂a Huesca y-Lérida, con capitalidad
e<n Huesca.v

ib- Zon¿ cañera, Almeda, . Málaga y
Sur de Granada, con capitalidad  ̂en Má-
faga.. 
, Laa dud%» pudlerao si^gir soljre

la 4ellmiración geo^áfica do lat
ppdfán plantearíe por las Junta» Slnr

dicalos respectivas ante la Secretaría 
Técnica del Ministerio de ■ Agrl^tiltiira, 
para la resolución procedente. ■

Art. 3.® Dentro dei plazd'de un meí, . 
a partir dd la publicación deda preswite • 
Orden, las Juntas Sindicales Región»* 
les propondrán al Ministerio de Agrir 
cultura el régimen de cdntratadldn de: 
las-fábricas est&olecldae en su zc^ta par» 
augurar dentro de ella el normal de*» 
envolvimiento de.las miímae/ teniendo 
««i cuenta, al/ propio tiempo, te ré ¿¿ ' 
sarta ordenación de los ‘transportes,.

Queda, prohibida ja contratación de 
remolacha awcorwa . por tes fábricas 
fuera de te sona de su emplazamiento.'
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A rt. 4.º Se mantiene la organización 
de la Comisión Sindical Remolachero- 
Cañero Azucarera y do -las J untas Sindi-  
cales Regiohales'cb'n ías_ mismas funcio- 
nes especificadas en la Orden ministe
rial de fecha 3 'de'febrero de 1945, rela
tiva a la campaña azucarera 1945-46.

Art. 5.0 Se faculta 3 la Secretaría 
 Técnica de este Ministerio para resol
ver'cuantas incidencias so produzcan'en 
Ja aplicación de la presente Orden y 
para "dictar las disposiciones, cornplemcn- . 
tarias precisas para su-cumplimiento.

Lo que, d[go a 'VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muphos' años. 
Madrid., 16 dé enero 'dé*'194.6.

 re in

fómos. Sres. Subsecretario y Secretario 
Técnico de este Ministerio.

O D E N  d e  12  de enero de 1946 por la 
que se convocan oposiciones de Oficiales 

y Auxiliares Administrativos en el 
Instituto Nacional de Colonización.

 limo. S r . : .Nó-;haí)iéndose cubierto, ert 
virtud de Ú' o^osicipn convocada por Or
den .de este Ministerio de fecha 5 de julio 
ultimo, las plazas de 'Oficiales Administra
tivos del Instituto Naciorlal dé Coloniza
ción' y -existiendo en la , actualidad vacan
tes .de Auxiliares Administrativos ¿n  el 
mismo. Órganistfio,

 Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner; 

 Se; convocan oposiciones para 'cu
brir 12 plazas de Oficialés Administratt- 
vqs dél Instituto'Nacional de Colonización  
más las vacantes que sé hayan producido. 
a;l terminar la oposición’y .'20vdé Auxilia- 
res Administrativos â  cubrir cuando das  
necesidades deí,senriciÓ lo aconséjen /.todas 
ellas' co.n destino en las Delegaciones Pro-  
vincia'les de/ dicho Instituto, sin1 perjuicio 

 d’éí derecho a solicitar cambios de de£-' 
Unos.

Dichas placas/estárónj dotadtis con: ío§ 
stteldo«; anuales de seis mil ' pesetas las • 
pnhieras y Cuatro, mil Has ultimas'y con 

 la s  gratificaciones ~y demás derechos que 
 se. establecen en e l Reglamento".de' Pérsp- 

hhí vigente* al cuál.' quedarán sujetos .ádr 
ministrativa ' y éconórhicámente • íos, qué 
resulten -nombrados. 

2 .º  Las plazas, de Oficiales adrtiinis- 
Ilativos serán cubiertas, en primé^ térmi
no, conforme determina/ei artículo'5$-dél 
Reglamento ' d$ Personal,' por opbsiciÓp 
restringida entre los Auxiliares Admims-
trafivos del'instituto que," éstahd.o eñ* si
tuación dé actiyó, poseyeren el -titúle dé 

 Lórítp' Mé^cán tii y  . las4; qué; .en definitiva. 
quedasen vacántés, por opósitiójh li.bne^eñ-

tre españoles varones mayores de veinti- 
tres años y menores de cuarenta y seis 
que se encuentren ed posesión de dicho 
título. 
 Las de Auxiliares .Administrativos se 
cubrirán por españoles también varones, 
mayores de dieciocho años, y menores de 
treinta y uno.

El cumplimiento de las edades "ante
riores se entenderá >iéferido a 1.a fecha de 
publicación de esta Orden, en el BCtLE- 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO. ;

Los Auxiliares Administrativos que to
men parte en las oposiciones restringidas 
de; Oficiailes no .podrán concurrir, al mis»- 
mo tiempo a lias oposiciones’ libres* .

3.0 Las plazas se cubrirán con arre
glo â  los porcentajes establecidos en . la 
Léy de 25 de agosto de *1939 y demás dis
posiciones complementarias', •

Los opositores que se hallen cpmpren
didos en los grupos señalados pór dichas 
disposiciones acreditarán documentalmen
te su ^erecho a figurar en ellos, teniendo 
en cuenta que, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden Circular 'd e  lá Presi- 
 déncla, de\ Gobierno de 26 de diciembre 
de 1942, sólo serán admisibles, para'pro
bar la condición de e i  cautivo, los perti-T 
ficados: expedidos )por la Delegación - Na- 
cipnal de Ex Cautivos dé V. E. T . ^  de 
las J ; O, N. S. y de ,sus Delegaciones 
Provinciales.

Caso do no presentarse número sufi
ciente de opositores o de np cubrirse los . 
cupos asignados^ sé traspasarán las va- 
cantes dé/míos cupo9 á  .otros eñ la forma 
expresada' en el artículo 4.0 de" dicha L^y« 

E rf las plazas correspondientes al tur-, 
no líbre se/ reservará, dentro del griípo 
de' Auxiliares Administrativos^ el 15 por 
10O a líos opositores que en1 aqueil-mo
mento presten sús servicios en él Insti- - 
tuto cónio subalternos ^  a  ios hijos <ie 

 empleado^ del misnio, siempné .que com- 
plan • ias demás condicionas; requeridas,  

4.® Para tornar aparté, en Jas oppsicio- 
pés habrá que solicitarjo' del -Director ge
neral de, C^oní^a^ión,;. mediante instan-^

 cía, en ila que se copsignará don claridad 
el nombre y  apellidos del solicitante, pue
blo, de ‘su* naturaleza, .dphiicilid y demás 
ciréunsi^n^ias^que reúnáp los aspirantes, ;" 
señalando también eb grupo en que áe- 

 séen,, ser' incíufdos. L a  falta d¡p‘ ésta' menr 
ción dará lugar a  su inclüsión.erf; el gru- 
m  iitófe.

 A la instancia lée ácompáñai^Ln los^dOr 
cuinentos siguientes :
 a) Cértificációh dél: ^cta, nacimién- 
to, débidamdfité legalizada cuahdp, ¿esté 
expedida fuera dd ténitorio" de lá • Au- : 
diencist; dá Madrid.

h) jCerftficációin negativa de an tecéden- 1 
: , ^ ^ e p á l e s .

c )  Gértíficaciáh de bvteha cdnducta, éx-

pedida por el Alcalde del domicilio del 
solicitante.

d) Certificación de adhesión al Régi-  
men, expedida por la Jerarquía corres
pondiente de Falange ‘Española Tradicio- . 
nalista y de 'las J . O. N. S., por la Co
misaría de Policía, por la Comandancia 
de la Guardia Civil del lugar de su resi
dencia o por cualquier otra que acredi
te dicho extremo a juicid del 'Tribunal, 
ijuien, cfi su caso, podrá pedir los docu- • 
meñtós complémentarios que estime opor
tunos. 

Quedarán relevados  ̂de la presentación 
de este certificado lo§ pertenecientes a las- 
escalas. profesionales 9 de complemento 
del Ejército, asimilados yodases de tropa 
en activo o que hayan prestado servicios 
dp guerra • durante la campaña de libe-^ 
ración.

 e) Declaración jurada, suscrita por. el ’ 
interesado, en la que, detalladamente se 
consignen sus actividades político-sociales 
a partir > de 1934, - con reseña de partidos 
a que perteneció, acompañando ¡os docu
mentos necesarios para acreditar) 8os ex
tremos. en ella consignados y avalada» por 
up Jefe dd Ejército, Jerarquía ele' Falan
ge Española' Tradición alista y de las 
"J. O. N. S. q funcionario publico qon 
categoría al mé-nos de. Jefe de Negoda- 
do, que certifique' la veracidad de los 
mismos-. ' '

 f) Documentos qiie acrediten, en su' 
cas;o, el derecho a ser incluido en algu
no de los; gnfpos preferentes sqñalpdqs,' 
bien entendido qué habrá de'presentar
se certificación' bastante,óon oxchisión., 
de declaración jurada, y . testimonios par- _ . 
ticulares. 

g f  Dos fotografías tamaño carnet;
 h) Los op^sitores^ a plazas do O fi-v 

* cíales Administrativos deberán acompar, ; 
ñair e l . título de Périto jMercántij 01 cer- 1 
tlficación .equivalente.

i) También/ « p o d r á  acompañarse 
cuantos .docufne^-tqs acrediten mayores 
méritos o puedan determinar „ preferert- 1 
da. á *1 los efectos de aplicación del ar- . 

 tituló, quLnto de^la Ley de, 25 de agosto
de 1939»

Quedan; exceptuados de los anteriores 
docuhjento»' los. Auxiliares Administra
tivos dél Instituto que deseen; tqmár 
parte en Ja ' oposición restringida, fes / 
cuales; únicamente- ácompañarán a su 
Instancia d  título ,;de- Perito Mércqntil 
o c^.tificáción* equivalente jy dócumentós 
que acrediten su dqreoho a  ^guraL en 
grupos preferentes.

ie exceptuarán también de lá presen- 
 tacióih de los documerifos ’réseqados ,en  
Jos apartado9¡' jb), c), .d) >y' e ) , quienes 
'sieñdo funciooiárips, páblicos,^ presentén  
c^tifjcacióin aicieditatiya1 de7 imílarse en  
servicio actjiyó y ’feáber sido jdepuradós 
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sin sanción o haber ingresado al servi
cio del £étado con posterioridad al pri
mero de abril de 1939.

5.0 'Las instancias y documentos de. 
bidamente reintegrados se presentarán 
en el . Registro General del Instituto 
Nacional ule Colonización, Avenida del 
Generalísimo, 31, durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente aJ de la 
publicación de • esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día 31 de oc
tubre próximo, ipíara. los Oficiales Admi
nistrativos y hasta la misma hora del 
día 15 de mayo próximo para los Au. 
biliares Administrativos, acorhpañando 
justificante de haber ingresado en la 
Caja de dicho Organismo en concepto 
de derechos de examen la cantidad.de 
setenta y cinco pesetas los primeros y 
cincuenta pesetas los segundos, que 
únicamente serán devueltas en el caso 
de ser eliminados los opositores en el 
reconocimiento módico.

6.° . 1L09 tribunales que han de juzgar 
las pruebas se constituirán a partir de 

. la publicación de esta Orden y estarán 
formados por el Secretario. General del 
Instituto Nacional de Colonización, co-, 
mo- Presidente; el Vicesecretario Admi
nistrativo, como Vicepresidente; el Ad 
iministrativo Principal d o n  Aniceto 
Campos Juez, como Vocal, y el Jpfe 
del Departamento de# Personal, como 
Vocal’ Secretario, actuando, además, 
como Vocales, en las de Oficiales Ad
ministrativos', el Registrador de la Pro
piedad don Venancio Madero Valdeol-1 
mas y el Oficial. Administrativo don 

' Francisco Mínguez Campos, y en las 
de Auxiliares Administrativos 1̂ (Regis
trador de la Propiedad don Alejo Leal 

' García y ’ el Auxiliar Administrativo dotn 
Ramón Luján 'López.
_ Serán válidas las actuaciones del Tri

bunal con la sola asistencia de cuatro 
de sus ifilembros.

7.0 Terminado el plazo para la pre
sentación de instancias, el Tribunal for
mulará relación nominal de los oposi
tores admitidos', por orden de inclusión 
dentro¿de los porcentajes y grupos que 
se especifican en la báse tercera, te. 
niendo en cuenta que ninguno de, ellos 
podrá figurar en más de uno y que lo 
han de ser en el preferente, por su or
den, de aquellos en qué puedan estar 
comprendidos, y que quienes no acre
diten suficientemente su derecho a per 
tenecer a los mismos serán .incluidos en 
el grupo jibre.

La$ listas por grupos se expondrán 
en el tablón de anuncios del Instituto, 
y contra su clasificación o exclusión 
podrán recurrir los interesados, ©p el 
plazo de cinco días, ante el Director

General de Colonización, quien resolve-
rá las reclamaciones, sin ulterior re
curso.

S.° Resueltas las reclamaciones, se 
publicarán las listas en el tablón de 
anuncios del Instituto y se procederá 
por el Tribunal, en el lugar, día y hora 
que se designe, afl sorteó público de 
los opositores para señalar el orden 
con que han de ser llamados a realizar 
las pruebas. Esta nueva lista se publi
cará en el BOLETIN Ó FIC1AL DEL 
ESTADO.

9.0 Los exámenes darán comienzo, 
para los Oficiales Administrativos, a 
parfir del día 15 de noviembre próximo, 
y para' los Auxiliares Administrativos a 
partir de la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias, se
ñalándose por el Tribunal la fedha exac
ta en que los mismos hayan de comen
zar, la cual se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las oposiciones de Óficiales Adminis
trativos comenzarán por las Restringi
das, que deberán terminar antes del co
mienzo de las libres, si bien se formu
lará priqSuesta úpica de aprobación pa
ra ambas.

De todos' los detalles y condiciones 
relativos a la celebración de las oposi
ciones so tendrá conocimiento por los 
avisos que se expongan en la tablilla 
de anuncios del. Instituto en los Servi
cios Centrales, a cuyo efecto I09 opo
sitores cuidarán de estar constantemen
te al corriente de todo lo relativo a 
las mismas, ya que ¿10 será admisible 
ninguna .petición de informe con ¡respec
to a ellas, cualquiera que sea el con
ducto por donde, se haga. t

10. Para la práctica, de las pruebas, 
los Tribunales señalarán, con veinticua
tro horas de anticipación, el númerq de 
opositores que hayan de actuar cada 
dí<a, los. cuales deberán comparecer an
tes del comienzo de la prueba, y sólo 
en el caso de enfermedad, certificada 
por el Médico del Instituto en el mis-» 
mo día que aquélla se celebre y que 
justifique la imposibilidad de su-asis
tencia, o que en el reconocimiento 6e 
considere necesario, someter a observa
ción a algún opositor por tiempo que 
le impida tomair parte'en las pruebaé, 
se procederá a un nuevo llamamiento 
dentro de los die<z días siguientes, sin 
atender ninguna otra falta de compare
cencia, cualesquiera que,sean las cau
sas o deberes que .puedan alegar lea 
opositores y que les impidan someterse 
a las pruebas en los días que señale 
el Tribunal.

11. Las oposiciones para Oficiales Ad
ministrativos constarán dé las siguientes

*• /

pruebas, iguales para ambas clases de
opositores y todas ellas diminatjrias.

Primera. Reconocimiento por el 
del Servicio Médico dei Instituto Nado» 
nal de Colonización.

Segunda. Ejercido práctico de Conta
bilidad en el que, además de apreciarse 
la exactitud del mismo, se tendrá en cueo« 
ta la letra «en la escritura de uso co» 
rriente y la propia para titulación de 
cuentas, pudiendo ser ambas causa de 
exdusión y exigirse por el Tribunal la 
utilización de redondilla. Tiempo de dtt* 
ración, cuatro horas.

Tercera. Problemas de cálculo mer* 
cantil, que podrán versar sobre propor* 
ciones, porcentajes, inferés simple y ©om* 
puesto, descuentos, repartimientos pro» 
pórcionales, regla de compañía, de aliga* 
ción, progresión, anualidades, imposición 
nes, etc., pudiendo intervenir en ellas 
transformaciones del sistema métrico de
cimal y antiguo y viceversa, operaciones 
con fracciones, números complejos e in
complejos, etc. Tiempo de duración, tres 
horas. '

Cuarta. Exposición orad de cuatro te
mas sacados a la suerte, uno poicada 
programa de «Confabilidad General»* 
«Nociones de Economía Agrícola», ««No
ciones de Estadística \y Organización Ad
ministrativa» y «Derecho Adminja'rativo», 
con una duración máxima de quince mi
nutos por tema.

Quinta. Escritura a máquina, cópian- 
do de un texto que facilite el Tribunal* 
a una velocidad mínima de 150 pulsa
ciones por minuto. Duración, diez mi» 
ñutos. '

12. Las do Auxiliares Administrati
vos contarán de las siguientes prueba®, 
también eliminatorias:

Primera.- Reconocimiento por él Jefe 
del Servicio t Módico dei Instituto Nacio
nal de Colonización. ^

Segunda. Dividida en dos partes, con» 
sistirá; • . .

a) En manuscribir al dictado, durant# ' 
quince minutos, el texto que en cada ac
tuación dicte el Tribunal, apreciándose la 
limpieza y corrección de la letra j  Ja 
ortografía. ’ •

b) En escribir a máquina, durante 
quince minutos, copiando del texto que 
señale e l ‘Tribunal, debiendo representar 
una equivalencia de 200 pulsaciones pof 
minuto a lo mehos, y ap*eciándo9§ en 
ella lá velocidad, limpieza, exactitud da 
lo copiado y perfección "de lo escrito.

Tercera. , Se dividirá también en dos 
partes, y consistirá:

a) En ejercicios prácticos so^re Te* 
neduría de Libras. Duración, sesenta mi
nutos. . .

b) En la resolución, durante el ¡plazo 
de dos horas, de problemas redactados de 
¡modo que sirvan para demostrar cono-
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cimientos relacionados , con operaciones 
fundamentales, quebrados, decimales, re
gía do tres simple y compuesta, reparti
mientos proporcionales, sistema marico 

' decimal y antiguo. Dichos problemas se.
. rán calificados teniendo en - cuenta la 
exactitud del cálculo, el procedimiento y 
3a presentación.

Cuarta. Exposición oral de tres ternas 
sacados a La sue.rte, uno por cada pro
grama de «Teneduría de Libros», «No
ciones de Archivo y Estadística» y «Na

ciones de Organización Administrativa», 
con una jluración máxima de diez mi
nutos por terna.

Terminada la' actuación de todos los 
opositores en * este ejercicio, dos que hu
bieren merecido la aprobación podrán so
licitar la práctica de una prueba de Ta
quigrafía, que consistirá en tomar* ta
quigráficamente el texto que pueda dio./ 
tar el Tribunal, durarle cinco minutos, 
a la velocidad ¡ de 50 palabras por mi
nuto, traduciendo a continuación, a má- 
quina, lo escrito en un plazo máximo 
cuarenta y cinco .minutos. En este ejer
cicio se apreciará la exactitud y velocidad 
de la traducción y corrección de lo es
crito a piquiña, asignándoseles por el 
Tribunal una puntuación discrecional, que 
incrementará la obtenida en la! ante
riores pruebas.

i'3¡. Para la calificación individual de 
¿os oposi'ores se procederá en la- forma 
siguiente:
* El reconocimiento médico será califi
cado por 0I Tribulnal, 'atendiendo exdusf- 
vamente a las certificaciones expedidas 

' ¡por el Jefe del Servicio Médico, publi- 
cándose por aquél la relación de admiti
dos, sin que contra la exclusión de la 
misma quepa recurso alguno.

En las * restantes pruebas , los vocales 
asignarán a cada opositor cailificaciones 
do cero a (lie? puntos ¿ siendo la media 
aritmética do* las mÍ9n|as, una vez apro
bada o rectificada por el Presidente, la 
puntuación definí'4 iva para la >correspon- 
diente-prueba. El opositor que obtuviera 
em alguna prueba calificación media in- 
iferior a cinco punto? no podrá actuar 
•en. lia siguiente.

Las calificaciones definitiva^ de los'opo
sitares sé harán públicas en la tablilla 
«de anuncios, del Instituto para cada, prue- 
bá, relacionando únicamente los aproba
dos con las puntuaciones respectivas.

14. Las( calificaciones definitivas de 
Eos opositores ‘se harán sumando ©1 nú- , 
mero de puntos obtenidos eh cada prue  ̂
foa y dividiéndolo por el número vde és
tas, formándose las relaciónete por orden 
correlativo de puntuación alcanzada, que 
werá el que tengan en su respectiva esca
la, excepto en las de Oficiales Adminis
trativos, en la que figurarán, a la cabeza 
fof aprobados en la oposición restringida.

15. Los ejercicios orales se ajustarán 
a los programas publicados por da Direc
ción General de Colonización en el BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO dei 
día 13 de julio de 1943,- excepto para la' 
materia de «Nociones de Estadística y 
Organización administrativa» de las opo
siciones de Oficiales, que regirán los pu
blicados en el mismo periódico oficialice! 
día 5 de agosto de dicho año, cuyo tema 
séptimo queda, rectificado en la siguiente 
forma: . -

«Función contable: sus características 
en relación con las actividades cíe la em
presa.—Criterios para la formación del 
balanoe de Inventarió.—Principios aplica
bles a la clasificación de cuentas y enu
meración de las mismas.—Presentación 
do balances y extractos de Pérdidas y 
Ganancias.» y

ió. Los opositores que resulten apro

bados quedarán obligados, antes de to
mar posesión de su destino, a recono
cerse nuevamente por el Jefe del Servicio 
Médico cuantas veces sea preciso, p ara . 
ser, en definitiva, calificados como útil 
para el servicio activo.

17. Los opositores que resulten elimi
nados deberán retirar su documentación 
dentro do ios quince días siguientes, a 
partir del en que se publique la relación 
de aprobados. Pasado dicho plazo, será 
destruida la que no haya sido retirada;

18. Queda facultado el Director gene
ral de Colonización para dictar las nor
mas complementarias que requiera el me
jor cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. i. muchos áfios.
Madrid, 12 de enero de 1946.

R EJN
limo. Sr. Directór general de Coloniza

ción. „ >

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 12 de noviembre de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Saturnino del Fresno Arroyo•

limo. S r . : De conformidad con lo 
¡prevenido en la letra b) del articulo se- 
gundo del Reglamento de 14 de abril 
de 1945, y etí atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en doto Sa
turnino del Fresno Ajeoyo,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil do 
Alforso X el Sabio con la categoría dé 
M edalla.,

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1945. ^

IBAÑEZ MARTIN
% y

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. *

ORDEN de 26 de noviembre de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X Sabio a 
don Tomás Aldás Conesa.

' limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra b} del artículo segun
dó dd Reglamento de 14 ''de abril dé 
1945, y en atención á los tqéritos y cir- 
cuns'tancias que concurren en don To
más Aldás Conesa,

Este M inisterio'ha füspuesto conce
derle él ingreso ga la Orden Civil de

Alfonso X el Sabio con la categoría de 
Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos aft.os. 

Madrid, 26 de noviembre de 1945. '

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

O RDEN de 12 de diciembre de 1 945 por 
la que se nombra Director de la Es
cuela de Peritos Industriales y de Tra
bajo, de Vigo, con carácter interino 
a don Rafael García Martínez•

limo, Sr. rJubilado pot Orden minis
terial de 30. de 'septiembre último, ai 
cumplir en dicho d*3 la edad reglamen
taria, don José Maslloréns Martínez, 
Profesor numerario y Director de lá Es
cuela de Peritos Industriales die Vigo, 

Este Ministerio, .d© conformidad ccn 
lo preoeptuado en el artículo 15 del De
creto de 22 dé julio de 1942, ha enijt> 
a bieiv nombrar Director del mer rio na
do Centro docente, así como de la Es
cuda de Trabajo de dicha capital y  con 
vi carácter (te interino, al Profesor nu- 
mc rric don RafaeJ García Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, í2 de) diciembre de 1945.

«* . /  *

~ TBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general'de Ensegatu 
za Profesional y Téénica.
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ORDEN de 2o de diciembre de 1945 por 

la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición, a don Fernando de la 
Puente Profesor titular de " Dibujo 
artístico industrial y Dibujo de Taller"  
de la Escuela de Ingenieros Indus
triales.

‘ limo. S r . : Visto el expediente de que 
'se hará mondón;

Resultando cjuq por' Orden de 24 de 
noviembre de 1944 (BO LETIN O FI
CIAL D EL ESTADO de 9 de diciem
bre) se anunció concurso-oposición para 
proveer en propiedad la plaza de Profe- 
sor titular de «Dibujo artístico indus
trial y Dibujo de Taller», vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Madrid;

Resultando que la Comisión califica
dora, una vez celebrados los eje* » icios 
reglamentarios, propone al aspirante aon 
Fernando de la Puente Rodríguez para 
la vacante de referencia, por haber ob- 

' tenido tres votos favorables (uno de ellos 
del Presidente do la Comisión), de los 
seis que corresponden al total de miemi 
bros que integran dicha Comisió.i;

Visto lo dispuesto en el Decreto de 
17 c$e octubre de 1940 y 14 de enero
de 1933;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convoca
toria y cumplido los requisitos qi;e exi- 

- gen los mencionadas Decretos, sin que 
se haya producido protesta rú teclama- 
ción alguna; N

Considerando que, según el artículo 
quinto de la primera de tdiohás disposi
ciones, que regulan la  materia, ía Co
misión Calificadora habrá de proponer 
a la Superioridad, por mayioria.de vo- 

'tos, el nombre del aspirante que debe 
sejr designado para la cátedra, y el ar
tículo 23 de la segunda determina que 
se necesitarán tres votos conformes pa
ra que haya propuesta;

Considerando que es evidente qu$ el 
opositor aprobado-reúne'esta última con
dición, y que debe estimarse que» la re- 
ferida propuesta de la Comisión califi- 
cadórg equivale a mayoría de votos, por 
ser norma de carácter goneral estable- 
cida en los Consejos y Comisiones que 

■ el voto del Presidente dirime los posi
bles empates en las votaciones, si bien 
este caso no se halla previsto por -los 
actuales Reglame/qtos, de oposiciones a 
cátedras de Univer'sida¿res do 25 de ju
nio de 1931, ni. en el de Institutos de 
4 de septiembre» del mismo año, como 
tanjipoco en lois dos Decretos anterior
mente citados, que regulan 4a provisión 
dé las aplazas de Profesores en las Es- 
cuelas ye Ingenieros,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta formulada por la Cól 

' - *
1

¡ misión calificad ora, y en su virtud, 
nombrar, por mayoría de votos, a don 
Femando de la Puente Rodríguez, Pro
fesor titular de «Dibujo artística indus
trial y Dibujo de Taller», de' la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Madrid, con el sueldo 

■ que lo corre.^ponda en el Escalafón del 
i Cuerpo y las gratificándonos y demás 

emolumentos que para este cargo figu
ran en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardi a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
; za Profesional y Técnica. '

ORDEN d e  3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 5  
por la  q u e  s e  e le v a n  a  d e f in it iv a s  
las O rden es m in is t e r ia le s  d e  4  d e  
diciembre de 1945 (BOLETÍN O FICIAL 
DEL E S T A D O  d e l  2 0 ) , M a e s t r a s ,  
y  2 1 de l m i s m o  m e s  ( B O L E T Í N  
O FICIAL D E L  E S T A D O  d e l 2 4 ) ,  
y  se  a d ju d ic a n  las vacantes de sueldo ocurridas 
en el Magisterio Nacional Primario 
durante el mes de diciembre de 1945.

limo. S r .: En cumplimiento de lo es
tablecido en los artículos 75, 100 y 149 
del vigente Eslatuto del Magisterio, 
aprobado ¡por Real Decreto de 18 de ma. 
yo de 1923-, y de acuerdo con la propues
ta elevada por 1̂  Comisión Ejecutiva 
del Escalafón ded\ Magisterio Nacional - 
Primario,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Que se eleve a definitiva la Or

den ministerial de 4 de diciembre de 
1945 (BO LETIN O FICIAL D EL ES
TADO del 20), por la. que se adjudica
ron las vacantes de sueldo de los meses 
de junio a octubre, ambos inclusive, con 
la« modificaciones qué se'expresan ;

a) Que se incluya en ostos ascensos 
a doña Ramona Font Fa, número 17; 155 
bis, Barcelona, omitida por errór.

b) Que se anule el ascenso de\doña 
Antonia Larrayoz Echarrj^ qué figuraba 
con el número 17-179, toda vez que por 
h^ber disfrutado excedencia ilimitada 
perdjó este lugar; en su conseciúincia,
£e rectifican los ascensos do lá sexta ca
tegoría, sueldo 7.200 pesetas, en la for
ma que a continuación se detallan:

Vacante 1-10*1945, doña Ramona Font 
Fa, núm. 17-^55 bis; Barcelona.

• Vacante de doña Josefa Lorenzo Ar
quero, núm. 17.156; Santander. *

Vacante 2-10-1945, dopa ' Bernarda 
♦Pastor Bueno, núm. 17 .157; Navarra.

Vacante de doña Teresa Lamarqu* 
Sánchez, núm. 17.159;* Madrid* .

Vacante 3-10-1945, doña Luisa Abadía 
Rodríguez, núm. 17.160; Murcia.

Vacante de doña Raquel Sánchez M©* 
lón, núm. 1 7 . 1 6 1 ; Orense.

Vacante 4-10-1945, doña Carmen Se* 
gura Chasserol, núm. 17,162; Murcia^ ,

Vacante 6-10-1945, doña Francisca Ro* 
quet San¿, núm. 17.163; Valencia.

Vacante 7-10-1945, doña Vicenta Vi?, 
cent Martínez, núm. 17.164; Valencia.

Vacante^do doña Alejandrina Sánehe* 
Alonso, núm. .17 .16 5 ; Las Palmas.

Vacante 12-10-1945, doña Cristina Ira, 
sola Elorduy, núm. 17.166; Vizcaya.

Vacante de doña María del Carmen 
Pinilla Sánchez, núm. 17.167; Guipús* 
coa.

Vacante de doña María \Teresa Vellvé 
Basora, núm. 17.16S; Barcelona;

Vacante 13-10*1945, doña Gregoria 
Valdivia Jiménez, núm. ,17.17o; Cádiz.

Vacante 16-10-1945, doña: Marina dé la 
Estrella Agüera Montes, núm. 17 . 1 7 1» ' 
Córdoba.

Vacante de doña Carmen Bello Ca» 
marena, núm. 17.172; Albacete.

Vacante 17-101945, doña María de los. ' 
Angeles Mora Picó; nóm. 17 .173 ; Ali
cante.

Vacante de doña Elisa Perrino Villa- 
Lón, núm. 17.174; Cuenca.

Vacante. 18-10-1945, doña i.Taría Espe
ranza López Pumares, núm. ,57.171 
Lugo. ' :

Vacante 19-10-1945,* doña Mafgaritá 
Andrés Mate, núm. 17.177;, Palenc:a. •

c) Que se considere ascendida ai 
sueldo de 12.000 pesetas, y en vacante 
de primero de octubre, a doña Pilar Gó, 
mez Cisneros, núm. 1.7 11, Badajoz; to
da vez que, por error de copia, no apa* 
reció su ascenso en el BOLETIN OFJ* 
C IA L D EL ESTADO de 20 de diciem
bre próximo pasado..

d) Que se entienda rectificado el nú
mero de doña Dok>*es Cabrera Madrid, 
que figura, por érror de o-pia, con el 1 
número 9.97S, y el que le corresponde 
es el 9*798.

2.0 Que se ele/ve a definitiva, la Or- 
edn ministerial de 2 1  de diciembre de 

V 10 4 5  (BO LETIN O FIC IAL D EL E S 
TADO de 34 do los mismos mes y año), 
con las modificaciones qlie a confinua- 
cM so «expresan :

a) Recibido oficio»de la Sección Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria., de 
Sevilla, en el que manifiesta que, pos- 
error de dicho'Organismo, se dió la 
baja por fallecimiento de don Fernando 
García-Calero, núm. 11.984 de Escala
fón, cuando la ¡verdadera baja y por la 

v misma causa es la del* padre, don Fer
nando García y García', núm. 956 de Es» 
calafón, ambos ^Maestros de Bollullos

'  1 '
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‘4* fa Mífaeión (Sevilla), se mtemivrfr 
•.l ^tificad? el error, y ¿n sw cqfis^u^- 
:/,'ia,. él suelde vacan*# de 13.200 pesetas 
ye ¡adjudicará, con efectos &> primerq 4c  

..noviembre último, .a-don Juan de Mata 
Salvador Toquero Sanz, número J.?X3 

-{Ouadalajara). Resultas: A ¡p.oeo pe- 
N ¿©ta» don- Frándsco Cañal Rodrigue, 

número’ x.88§, Oviedo; a 9.600 pesetas,. i 
don Ricardo Góme? Gém?z, ríúrn. 5.339, ¡ 
inhabilitado, Córdoba. |

b) Que so entienda rectificada la | 
jneneionada Orden do 21 de dkiombre 
de 1945 en Ja forma siguiente:

*-***•*945: Vacante de] señor Mondón 
Gil, núm. 8,86a; asciendo a $.400 pese- 
las don Roque Téllez Molina, jiúme- j 
s ' o  6.750, r e h a b i l i t a d o ;  S e v i l l a ,  j

Vacante del señor Bayona Baqueda- ¡ 
no, núm. 18.243, \

Se considerará adjudicado ei sueldo i 

do 7.200 pesetas a don Fernando' García .1 
• Calero, núm. u.894, a quien,'por error i 
*n el parte de la Sección de Sevilla, se 
(lió de baja en el Escalafón, y su suel
do én corrida, de escalas, y .Orden mi
nisterial de aa de noviembre dé 1945..

2-} 1-1945 * Vacante del señor Taboada , 
Tahonera, núm. 14*727; asciende a pe
setas 7.200 don Domingo Betjé Roxná, 
*iámero 16.218, rehabilitado ; Gerona. v 
. 4-x 1-J945: Vacante del señor £asaus 

Bémard, núm. 3,193 ; asciende a 9.600 
pesetas don Félix Bravo y ,Bravo, nú
mero 5*37f ; Sevilla, Resultas: A 8.400’ 
pesetas don Juan José 'Baltonús Solís, 
número ií.087 bis, Córdoba; *si 7>2©o pe
setas don Juan Fernández Pérez, núme
ro 19.977 bis, Orientación Marítima,

, Guipúzcoa. .
5-U-I945: Vacante del . señor Martínez 

Ludeña, núm. 681/asciende a 13 2̂00 pe
setas don José* Rui# Sánchez, número* 
1.214; Madrid. Resultas: A 12,000 pe
setas don Elíseo Rula López, número 
1.889, Madrid; a 9.600 pesetas don Fa
bián Pérez'Cuesta, núm.. 5.372, Grana
da; á 8.490 pesotas don Custodio Nú- 
fwz Suero, núm. ix.oSS, Oviedo; ¿ 7.200 

, pesetas don Enrique Caseíles Sofanes, - 
húmero 20.019, rehabilitadoLérida,
, 6-11-1945: Vacante del señor Madho 
Esteban, núm, 7,917; asciende a 9,600 
¿eeetas don Antonio Jiménez Morales, 
número 3.373 ; Badajoz. Resultas: A pe
seta» 8.400 don Antonio Crespo Terra
zas, núm. 1 1.089, Madrid ; a 7.200 pcép* 
ta» don José Ares Sánchez, núm. 12.909, 
rehabilitado; Pontevedra,. '

Vacante del señor Quilos Pitarch, nú
mero 6 .$ $ 2 ; asciende a S.400 peseta» don 
Bernabé Barrio Quintana, núm, 114x90; 
Madrid. Resultas: A 7.200 peseta» don 
Juan Roquet Vllár; núm, reáiu
gneéado, y cuyar alta do 8-10-1945 fué 
remitida en 17 de  diciembre iSltimo por 
k  Sección de Gerona, ^

1 1-1 1-1945: Vacante del señor 05rue-.[ 
ios Zamora, núm. 5.669; asciende a pe- [ 
setas 8.400 don Luis Fuentes Pérez, nú- ; 
moró 11.091, Coruña. Resulta: A 7.200 i 
pesetas don Jesús Alguacil Monte?, nú- ! 
mero 20,099 ♦ Baleares.

13-11-1945: Vacante del señor García 1 
Ñuño, núm. 7.2075 asciende a 8.400 pe- i 
sotas don Emilio 4 o Golominas Matos, • 
número 11.095; Murcia. Resulta: A pe* i 
setas 7.200 don Eugenio Granero Moya, :l 
número 20.101; Valencia. ' •

15-U-Í945: Vacante delf señor Cam- I 
prubí Riera, núm. 7.726; asciende a pe* l 

-setqs 8.490 don Ramón I/>pez Villa<jre, j 
númerp 11.09$; Madrid. Resulta: A pe- \ 
setas 7.200 don Ulpiano Rodríguez Ho- j 
vos, núm. 20. ios 5 León. j

16-11-1945: Vacante ¿el soñor Gonzá- j 
faz Salinas, núm. 13.9254 aseiende a pe* ] 
setas 7.200 don* Daniel Millar Anddjnr, i 
número 20.108; Alicante. <f j

20-1 x-1945: Vacante del señor AlbuL * 
xeoh, núm. xó.fieg; ascienda a 7.200 po j 
setas don MonifaJ izquierdo Sánchez, i 
número 20.no; Sevilla. . j

Vaoante#del señor Martínez Sánchez, 
número 18,051; asciendo a 7,200 pesetas i 
don Juan Martínez Morían, núm, 20 .111; j 
VoJenciq; v ' ' ' \

22-11-Í945: Vacante, del señor Holga- ] 
do García, núm. $<477» asciend» a pe- j 
setas 8,400 don Manuel Virella Fernán
dez, núm. xi.099; Sevilla.

Resulta: A 7.200 pesetas don Jesús 
Oliver Asin, núm, 20.112; Madrid. \ 

24-11-1945: Vacante del señor Fernán-J 
de? García, Ipúm, 1.361; asciende a pé- . 
seta« 12.00Q don Juüo BarrAise Bravo, 
número 1.890; Teruel. Résultas: A pe
setas 9.609 don Federico García Expó
sito,* núm. 5.375, Coruña ; a 8.400 pese
tas don Juan Arroyo Góme?, número 
11,102, Córdoba ; á 7.200 jp^setas don 
Santiago Calvo-J ambrina, ^núm. 13.193, 
reingresado ; Toledo. »

Vacatitd del señor González Parra, nú. 
ibero x 1.798; asciende a 7:200 pegetas 
don Arturo Punta» Vela, núm. 30.114; 
Huelva, * '

«5**x 1-1945; Vacante dfl señor Rosen- 
de Purríftos, núm. 4.668; asciende a pe
setas o4oo don Daniel Diez Mayoral, 
número í5.376; Salamanca. Resulta»: A
8,400 *pe9etás don Rogelio  ̂ Rodrigo Gil, 
húmero 11,103, Huelva; 9 7.200 pese
ta» don Jo& Toro Gastearenn, núme
ro 20.1x5; Navarra.

Vacante del"señor Rodríguez de la Ro. 
$a, núm. 15.990 fascieñde a 7.200 pese* 
ta§ don José González Núñez, número 
20,116; Orense/

27-11-1945: Vacante doí señor Alvar^z 
y Alvarea, núm, 16.647; asciende a pe
setas 7.200 don Francisco González y 
González, núm. 20,119; Granada.
. .39-11-1945: Vacante del señor García

\

Milá, núm. 19.941; asefend^ a 7,2<?p pe- 
setas don Domingo Suisart  ̂ García, nú
mero 20. 120; Murcia.'

c) Que se anúle el ascenso de doña 
María Scgarna Abcrasturi, reingresada. 
Vizcaya; toda vez que ya disfruta el 
sueldo de 7.200 pesetas - que la había 
sido adjudicado.

Que se incluyan las vacantes de dófm 
María del Rosario- Miraílcs González y 
doña Amalia María Batalla, recibidas en 
este Ministerio después de haberse con
fección ado  ̂la corrida de escalas corres
pondiente al mes de noviembre, ni que. 
estas bajas pertenecen,

En su consecuencia, se rectifican los 
astensos en ía forma que se detallan:

Vacante; 1 1̂ 1 -1945:' por anulación del 
ascenso do la .señora Segarra se adju
dica e§te sueldo a doña Natividad Tro- 
m#sa Ñau, número 13.068, reingresada,, 
Gerona; cpmunicadú esta aUa. jpocr la. 
respectiva Sección ¡el 17 • do . diciembre „ 
próximo pasado.

16-11-1945.: Vacante de la señora Mí- 
.rolles González, .número $.776^ascien
do a 8.400 pesetas’ doña Josefa Ros. 
Aparicio, ¡número 9.476, Murcia. Resul
tas; A 7.200 'pesetas, doña Benita Al- 
varez González, .reingresada, Guadal»-- 
jara.

19-11-1945 ; Vaeari-te de la señora Ma
ría Batalla, número 4.037; asciende a 
9.600 pesetas doña Maxjmina Hernún- 
dez Rodero, número 2. 170, rehabilitadas
Vizcaya, %

20-11-1945: Vacante de Ja señora G6- 
•mez Góm^z, .número. 8.393; asciende &
8.400 pesetas doña Elena Martínez Pé
rez, número 9,477; Madrid . v

Vaeante.de la señofá Gómez Escrívá, 
número 9.036 ; asciende a $,400 pesetas 
doña Dolores. Cardona Vidal, ¡número 
9,478; Castellón. .

.26-11*1945 : Resultas. Se la vacante de 
kf señora,.. San tirso Al vare?, núm. 4.732; 

.asciende a $.400 pesetas doña Isolina 
Díaz Sándhez, número 9.479, Madrid. 
Resulta de la  vacante de la señora; Pre. 
ea Angulo, número 4.733, asciende a^pe* 
setás 8,400 doña Benigna de la Orden 
de los Remedios, número 9.480, Cuenca*

D i c i e m b r e  ' -

3,0 Que asciendan en corrida de es
calas, en vacante» do sueldos ocurridas 
durante el mes de diciembre último, los 
siguientes ‘ Maestro» del -primer Escala
fón, que figuran en el de 1933 con los 
números qW  se expresan;

X-X2-1945: Vacante del señor Aboy 
Hernándei, número x.509; asciende a 
12.000 pesetas don Emetedo hurones 
Cid, número 1 .891, Zamora- Resultas:
A 9.600 pesetas, don Jesús Calvo Vei- 
ga, número 5.37^ L a  Qorufta; a 8^00
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pesetas, defl Vicente Li*eh Meliú, »ú-
• mero ie . 7  jo, reingresado, Guadalajaríi.

Vacante del señQjr Brussan Q^deta,
. ¡aúpiem 10,57$ * asciende a 8.400 pese- 
ÍW don Antonio Olivera Caballero, vali
mero 11.104, Badajoz. Resulta: A pese.- 
tas 7.200, dan Narciso Tejado García, 
/uíme<ro 20.123, Cácere*.

Vacante del señor ’ Ramos San/tama
ría, número 19.265; .asciendo a 7.200 pe
setas don Moisés dsl Peso CorraJejo, 
número 20.124; Avila.

2^12-1945: Vacante del séñor Yáñez 
Sierra, numero 3.963; asciende a 9.600 
(pesetas don Jesús «Robles Nielo, núme- , 
ro 3I378, Salamanca. Resultas: A $.400 
peseta®, don Gorgonio Delgado Rocín,, 
guez, número 11.105, Valladolid; a pe- 

7.200, don Joaquín Antón Sánchez, 
¡número 20.,125, mi servicio del Protec
torado.

4^w-í945s Vacante del señor Capdovi- 
la, número 2.616 ;  asciendo a 9.600 pese
tas don Antonio Vicente Moronta, nú
mero 5.379, Cádiz. Resultas; A $.400 
(pesetas, don José Acosta Zorrilla, nú
mero ix.xóó, Granada; a 7.200 pesetas, 
don José Vila Aróla, número 20.127, Ge
rona. * ■

9-12-1945.: Vacante del señcxr Belfcrán 
Mongo, númerq^ 2.377; asciende a 9.600 
.pesetas* don Antonio Ruiz Requena, nú
mero 5.380, Almería, ^Resultas: A $,,406 
pesetas, don Joŝ é Calañas Caballero, 
número ix.108, Huelyapa 7.^00 pesetas, 
don Pedro Junca S>olá, número -20.129, 
Gerona.

Vacante del señor Burguesas, número 
4.990; asciende a 9.600 pesetas don Mi
guel Vila Mas, número 5.381, Baleares. ’ 
lResultasY-A^.400 pesetas, don Fernán- 
do Garres Jiménez, número 11,109, 
Murcia^ a 7,300 ipesetaa, don Samuel 
García Bonifacio, número 20.131, Mur-

• cia. •
X0rj2-t945: Vacante del señor Arias 

Rc?a, número 8.86x; asciende a 8.400 pe
setas don' Antonio Gómez Hidalgo, nú
mero i i . n i ,  Badajoz. Resultas: A  pe
setas 7.200, don Miguel Barú Dabáu, 
número 20*132, (Lérida.

X4W2-1945: Vacante del señe# Regali
z a ,  número.2 .5 7 3 ¡ asciende a  9.600 pe

setas don Antonio Morales García, nú
mero 5.382, Pontevedra.1 Resultas: A 
8.400 pesetas, don Fermín López Bra
vo, número 11.114 , Patencia; a if¡.2<x> 
pesetas, don Juan Boch Ricart, núme
ro 20.135, Lérida. v

Vacante del señor González Martínez, 
número 5.894; ¿asciende a 8.400 pesetas 
don ’ Juan J. Domínguez de lá^lglesia. 
número 11.115 , Las Palm as., Resultas : 
A 7.200 Tpesetás, don Gregorio Guenibe 
Sarígurren, número 20.136, Guipúzcoa

15-12-1945: Vacante del señor Fernán.

; d e *  M o n t e r o ,  n ú m e r o  £ 2 9 ;  a t i e n d e  a  j  
i 13,200 pesetas don José María Muri$l í  

\ L inares, número x.215, Córdoba. iRogul- 
: tas? A 12.009 pesetas, don José Manuel 
; Hidalgo Barbero, número x.893, Sato- 
: m anca; a 9.600 pesetas, don Inocencio 
I Martínez Márquez, número 5.383, Sa- 
i lam anca; a  8.400 pesetas, don (Luis M;sP ¡j 

ría Escribano Anseje, número 1 XX.IX7, j 
. La  Coruña; a 7.200 pesetas, don Ganw- , 

to Ansorena y An sor en a, número 20.137, 
Lérida»

18-12-1945: Vacante del, $eflc¡r Váz- 
í qu^r, número 6.7965 asciende a 3.400 pe*
; .setas don Ai‘mandotVílianueVa Cecina, 

número 1 1 . 1 1S ,  Madrid. R esu ltas: A I
7.200 pesetas, don Siró García Herede, j  
ro, número 20.13$, Santander. '  \

20-12-1945: Vacante deí señor H«mán- ¡
| dez Bravo, número 5.482; asciende a l 

j 8.400 pesetas don José Sánchez Castilla, í 
| .número 1 1 .1 19 , Badajoz. R esu ltas: A pe- ]
! setas 7.200, don . Mateo Guilarte «López, ¡¡ 
í número 19.424, rehabilitado, Burgos, j¡ 
| 2'1-12-1945: Vacante dd señor Franco
¡ .Padilla, número 7.223; asciende a 8.400 *j 
\ .  pesetas don Antonio «Lucena Pérez, nú*
( mero n .12 0 , Córdoba. Resultas ? A 7*200 .
\ pesetas, don Juan  Graña Rico, nú me- \ 

| ro 20.139, La Coruña. i
| Vacante del; señor^ Martín, número 
| 16 .310 ; asciende a . 7.209 pesétas don 
j Baudilio de María Hernando, número 
! 30.x41, Barcelona.

23**3-1945: Vacante del señor Gonzá
lez- Alonso, número 3.972“; * asciende a 
9,600 (pesetas don Manuel Cabrera Va
lerio, número 5.384, Badajoz. .R esu ltas: '  

j A 8.400 pesetas, don Antonio Lédesma j 
Zalamea, número n .x 2 i? Córdoba; a 

i 7.200 pesetas, don Magencio Sanm artín 
I* Izquierdo, número 20.142, Falencia.
I  Vacante del señor Escalada Pegenan- 

te, número 16.752; asciende a. 7.2*00 pe. 
j setas don. Benjamín Albert Eraus, nú

mero 2 0 .14 5 ,'Murcia.
24^12-1945: Vacante del señor Mora | 

Granados, número 166; asdende a pe- J 
setas 14.400 don Santiago Díaz «Recor
te, número 6x2, Vizcaya. R esu ltas: A
13.200 pesetas, don Pedro Muñoz Ro
dríguez, número 1.217, Ja é n ; a 12.000 
peseta®, don Francisco J .  Martínez F e r
nández, número x.894, M adrid; a 9.600 
pesetas, don Jesús Sánchez García, nú
mero 5.386, «La Coruña; a '8.400 peser 
ta?, dof^ Santiago Ofyenrero Réndón, 
número 11 .13 2 , G ranada; a 7.2qp pese
tas, clon Manuel Pueyo Novás, nume
ro >20.146, La Coruña.

"Vacante del señor Rodríguez Catalán, 
número 1.556 ; asciende a 12.ooo\pese
tas don Valentín Paniagua García, nú- 
mfero ^.895, León. Resu ltas: a 9.60o pe. 
setas* /don Eusebio Agudo Plaza, n ú m ^  
r»/s.3$7, M adrid; á  8.400 pesetas, don

| Juan ¿fe C %  Lópes kqukrdo, & & & & & >

| C icero  1 a j.aoo pe&tfó®» 4o ®
•Pablo j .  Conde Rodrigue, .&úm>
Aviisu..

j : V&eaiíte ^ ñ o r Faz' «R&o.
vas, número 15.689; aaciende a y.ao© 

l pesetas den José Quintana M p ^  nd=>
| m^ró -30.149, La# P&im&su • 

f 27-13-1945: Vacante deí señor 
chez Martín, número 15-480; astfondea 
7.200 peseta# don José L . Uribe Corra
les, número 20.153, La Cerufia* 

31-12-1945? Vacante dcá^eeftor Vila 
Comíhs, número 1.489; asciende a -p e 
seta» 13.000 don Justo R o sigo  Ramo^ 
númoro 1.89^^'Vizcaya. Resultas 1 A pe- 

| eetas 9.600, doa Hermenegildo Sánchez 
j ^Hernández, número 5,389, Salamanca;
! a 8.400 pesetas, don ManOai Góme* y,
| Gómez, número xx.i«5, Cádiz; a 7 ^w p 
I pesetas, don José Roble» D í^,-n ú«fe- 
¡ ro 20,154, Lugo.
|| Vacante del señor Sánchez de la Cru%
¡ número 12,9(94} aacienfe a 7-zoo óeae*
I tas. dan Antonio Fernández Zapico, nú-» 

xqero 20,155? Chriedo,

M A E S T R A S

i 4.®' W2-19453 Vacante de Ja señora 
FcvnJul Cabal, número i$-7955# asciende 
& 7.200 pesetas doña Dolores Morena 
Aguilár, omitida, Tarrogoneu 

3-12-1945: Vacante de la señora Odí. 
Farra, número 1.976; asciende a 9.6a© 
pesetas doña Eulalia Martínez Moco* 
núméró' 4.734, Vizcaya* Resulta»; Á pe
setas 8.400, doña Mercedes (Rey • Con- 

j zález, número 9.484, Orense; «  7) 1̂00 
pesetas, doña Catalina Sánchez (López, 
número xo.5374, reingresada, Toledo.
. 4*12-19455 Vacante de la señora He
rrera Alonso, número 10.272; asciende 
a 7.300 «pesetas doña .Filomena Feo Au- 
cejo, número 9.839, reingresada, Valen- 
cia.

| 5-12-1945: Vacante de la señora Sccr
Í ler Fors, número «1.256; asciende » pe

setas 12.000 doña María Pilar Gallego 
Catalán,' número 1.728, Oviedo. ResvxL 
tas: Á  9.600 pesetas, doña Sccundiaá . 
García Alonso, número £-735* La Co
ruña; a 8.400 pesetas* doña Aurora Es
paña España, número 9.483, Barcelona ; 
a 7.200 pesetas, doña Modesta Manteca 
García, númerq 17.323, Zam ora., 

6-12-1945: Vacante de Ja §eñora Tam- 
| bo Sánchez, número 1.1365 asciende a  

12.000 pesetas doña Concepción Guerra 
Casfcro, número' í.729, Sevilla. Resultas: 

*Á 9.600 pesetas, doña Josefa  ̂CHment 
Arfóla, número 4.736, Tarragona ; a pe
setas 8.400, 4pña  Juana C^no Castre?*, 
na, número 9.485, Cuenca; a 7.200 pe
setas, doña María de la Concepción 
Diez Parrado, número 17.234^ Zamora,
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» Vacante de la señora González Ba
rrios, número 3.421; asciende a 9.600 
pesetas doña Filomena González Fernán
dez, número 4.737, Le6ri. Resultas : A
S.400 pesetas, doña Francisca Silvestre 
Sánchez, número 9.486, Cáceres ; a 7.200 
pesetas, doña Felicidad •López Ojéda, 
número 17.627, Alicante.

Vacante de da señora Cuenyá Fernán
dez, número 13.872; asciende â 7.200 
pesetas doña Mercedes Piera Gelabert, 
número 17.227 bis, Barcelona.

11-12-1945: Vacante áe la señora Gó
mez. Pica20, número ri.620; asciende a
7.200 pesetas doña Antonia Merlok J i 
ménez, número- 17.229, Almería.

12-12-1945: Vacante 4© la señora (La- 
redo Zuloaga, ríúmero 4-597 f asciende 
a 0.600 pesetas doña Encarnación Gar
cía de Vargas, número 4.738, Jaén. Re-* 
s-ulfas: á 8.400 pesetas, doña María Te.

* resa Costa Novella, número 9.487, Ma
drid ; a 7.200 pesetas, doña Ascensióñ 
Arnedo Llórente, número 17.230, v Barce-1 
lona.

14-12-1945: Vacante de la señora
\ Maestre García, número 13.672; ascien

de a 7.200 pesetas doña Raimunda Gó
mez Diez, número 17.231,* Jdadrid.
. 17-12-1945: Vacante de la señora Mar- 

 ̂ tínez Hevia, número 4.036; asciende a
9.600 pesetás doña María Isabel Rome- 
rp González,' número 4.739, Cádiz. iRe-

, sultas: A ,8.400 pesetas, doña Ana Ma
ría Ramírez. Sotos, número 9.488, Se
villa; a 7.200 pesetas, doña iLaura Arias 
Domínguez, número 17.237, Cáceres. .
. 21^12-1945 :Vacante de la señora Ga

llego Vaquera, númeró 4:303; asciende 
a 9,600 pesetas dona María Míguez Td/

. rrado, número 4,740, Pontevdra,* Resul
tas: A 8.409 pestás, doña Rbsarío Gon
zález Acosta, «número 9.489, S evillan a .
7.200 pesetas, doña María de las Nie- 1 
ves López Pinto Navas, número J7.239,/ 
Toledo^ , ,

Vacante de la señora Rodríguez Len 
de, númeró 10.521; asciende a 7.200 pe
setas doña Dolores Núñez Día£, núme*. 
ro • 17.240, Sevilla.  ̂ "

Vacante'de la señora'Morales Ósete, 
n¡únieri> 11.734 ; asciende a 7.200 pesetas 
doña María Mas Fullana, ,núnL 17.241, 
B reares.

23-12-1945: Vacante de Ha señora Tor
nes Nánde, número 3.561 ; asciende a
9.600 pesetas doña María Dolores Guz- 
mám García, número 4.741, Granada. 
Resultas: a 8.400 pesetas, doña Trini
dad Rull Casquet, número 9.490,, Alme
ría; a 7.200, pesetas, doña Jacinta Ma
ría de las Nieves Mir Bárbier, núme- 
.ro 17.241 bis," Zaragoza.

Vacante de, la señora Garbín Ruano, 
numero ^14.481; asciende a 7.200 pésetes

’ 7 . * ■ * ■ ' .

doña Carmen- Benítez Serrano, núme
ro 17.242, Sevilla.

24-12-1945 : Vacante de la señora Arias 
Yebra, número 13 .6 11 ; asciende n  7.200 
pesetas doña Carmen Clemente Avila, 
número 17.243, León.

25-12-1945: Vacante de la señora Ne- 
vot Marco, número 1.323; asciende a 
12.000 pesetas doña Adosinda PedraZa 
Viego, número 1.730, Oviedo. Resulías : 
A 9.600 pesetas, doña Felicidad Quiño
nes Nistal, número 4.742, Lugo ; a' pe
setas 8.400, doña .María Manuela Gómez 
Porras, número 9.491, Jaén ; a 7.200 pe- 
seas, doña María-^Alloza Pérez/ núme
ro 17.243 bis, Barcelona.

27-12-1945: Vacante de la señora La- 
rrauri Unamuno, número 74; asciende 
ta 14.400 pesetas doña Patrocinio Amán- 
cia Cobos Lozna, número 357, Sevi
lla. Resultas: A 13.200 pesétas; doña 
Eusebia Montero Ramos, número 1.127, . 
Cáceres; a 12.000 pesetas, doña Fran
cisca Aivárez Castillo, número 1.731, 
.Sevilla;, a  9.600 pesetas, doña Carmen 
Arenas Rriñas, número 4.743, Granadas 
a  8.400 pesetas, doña Magdalena Ma- 
|a Bascoy, número 9.492, Lugo; a 7.200 
pesetas, doña María del Carmen Arri
ba Palacín, «número 17.243 tris, t a r a 
goza.

31-12-1945: Vacante de la señora* Mar
tínez Ortiz, número 7.019; asciende a
8.400 pesetas doña Pilar Zabala Acha, 
númpro 9.493, Madrid. Resultas: A pe
setas 7 .20 0/doña Dolores’ Pe ti dier Al- 
mansa, número >17.244, Sevilla.’

5.0 Se concede un plazo de ocho día9, 
a  partir de la fecha, de publicación .de 
esta Orden,, para que por las Secciones 
Administrativas de Enseñanza Primaria 
se hagan las observaciones oportunas, 
babadas en fundamentos Jegales,. ̂ si a 
ello, hubiere’ lugar.

Teniendo, en cuenta los numerosos 
errores de fecha de nacimiento que apa
recen en Jos folletos del Escalafón vi
gente, cerrado en 31 de diciembre de 
1933, nuevamente se solicita de Tas Sec
ciones Administrativas de 7 .Enseñanza 
Primaria cuiden* de remitir * unidos al 
parte mensual de bajas y con tan mes 
de antelación, las relaciones de Maes
tro» y Maestras de su provincia que 
cumplen la edad reglamentaria para su 
jubilación-forzosa,, servicio que será" re
mitido determinado con claridad: «Di
rección General de - Enseñanza Prima
ra. Sección 24.' Escalafones del Magis
terio)), y se considera inexcusable, diri-> 
gíendo parte negativo, ep su caso.

6.°, Las Secciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria extenderán lovs nue
vos títulos administrativos de I03 Maes
tros y Maestras* ascendidos á quienes se 
refiere la presente Orden2 con los ’efec/

tos económicos jy administrativos que 
se determinan para cada caso.

Dio-s guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 31 de diciembre de 1945.
* - IB AÑEZ MARTIN

limo. Sr.’ Director general de Enseñan
za Primaria.—Sr. Ordenador de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio. 
Sres. Jefes de âs Secciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 8 de enero de 1946 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra que se indica.

ílmo. S, .: Vacante la cátedra de «Pa
rasitología Animal» de la Fácultad de 
Farmacia de la Universidad de Barce
lona,

Este Ministerio ha resuelto anurciar 
la mencionada disciplina, para su pro. 
visión $n propiedad, a concurso de. tras
lado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-ccnvo- 
catoria, y se tendrán en cuenta, para 
1a tramitación del concurso, las pres
cripciones de la .L ey  de 29 de julio da 
194  ̂ y del Real Decreto da 17 de fe
brero de 1922, en cuanto no esté dero
gado por áquélla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, S da enero de 1946*

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 14 de enero de 1946 por 
la que se autoriza convocatoria de exá
menes extraordinarios a los alumnos de 
Conservatorios y Escuelas de Bellas Ar
tes a quienes falte una o dos asig
naturas para terminar sus carreras.

limo. Sr. : En uso de las facultades 
que le están conferidas, ,

Este Ministerio .ha dispuesto autorizar 
a los Conserváronos de Música y De
clamación y Escuelas Superiores de Be
llas Artes, dependientes de esa Dirección 
General, para que convoquen exámenes 
extraordinarios,: a celebrar en el presente 
mes dé enero, para los alumnos a  quie
nes falte una o dos asignaturas para la 
terminación de sus carreras.

Lo digo á. V. T. para su conocimiento 
y efectos.. (

Dios guarde a V. T v muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1946.

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director, general de . Bellas 
Artes, .
. /  • ■ V  \
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MINISTERIO DE  
O B R A S  PUBLICAS

O RD EN  de 15 de enero de 1946 por la 
que se nombra Secretario general del 
Consejo Superior de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera al exce• 
lentísimo señor don Nicasio Aspe 
Vaamonde•

limo. S r . : En virtud de lo dispuesto 
co el artículo 4.0 del Decreto de 28 de 
diciembre de 1945, que creó el Consejo 
Superior do~ Fearocarriles y Transportes 
por Carretera, '

Vengo en nombrar Secretario general 
de dicho Consejo al Excmo. Sr. don 
casio Aspe Vaamonde.

Lo que comunico a V. I. a  los cfec. 
tos oportunos.

Dios guardé a V. I. much#s años.
.• Madrid, 15 de enero de 1946*

F .-L A D R p D A

limo. Sr. Subsecretario de'este Departa-, 
mentó.

ADMINISTR ACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.—Sección Central de Personal.
Negociado 2 .°) 

lTranscribiendo la propuesta hecha por el 
Tribunal correspondiente para serle 
concedida la propiedad en el cargo que 

 Interinamente desempeña de Cartero 
rural de Baredo a don Ricardo Fernán
dez Miniño. 
.Con arreglo al Dccreto.de 27 de julio 

do iQ41t y de acuerdo con la Orden de
124 do mayo de 1944 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 28 de mayo
do 1944), so inserta la propuesta hecha
por el Tribunal correspondiente para ser- 

' le concedida la propiedad en él cargo que 
interinamente desempeña, del que se cita :

;Provincia de Pontevedra 
' Don Ricardo Fernández M îniño, Car
tero-rural de Baredo: ' • '

Lo *que sé 'h ace público a fin de que 
las personas cjue se crean lesionadas en 
su derecho manifiesten a esta Dirección 
General cuanto exim en pertinente en. re- 

• lación con esta propuesta, ep el término, 
improrrogable de un meSÍ

Madrid, 9. de enero de 1946.—El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel,.

Excluyendo de la relación de plazas va
cantes de personal rural la que se cita 
en la provincia de Orense.
Habiéndose anunciado como vacante 

entre las plazas de personal rural para sq

provisión en propiedad por concurso-examen 
 la Cartería rural de La Vega (Oren

se), inserta en el B O LE T IN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O  número 308, de fe^ha 
4 de noviembre úiltimo, y teniendo en 
cuenta que se ha reintegrado a dicho car
go el propietario,' por resolución favorable 
de su expediente polfrico-social, en uso 
de las atribuciones que nie están confe
ridas he dispuesto, que se entienda . ex
cluida de la relación de plazas vacantes 
de personal rural la siguiente ;

Provincia: de Orense ^
Cartería" rurál de La Vega, cort obli

gación de servir La Vega Cinco hora9 
do servicio y haber anual de 1.825 pe* 
setas.

Madrid, 14 de enero de 1946.— El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

P a t r o n a t o  N a c i o n a l  
A n t i t u b e r c u l o s o

Tribunal calificador de la prueba de 
aptitud y selección para proveer plazas 
de Médicos encargados de las consultas 
de Tisiología de los Centros Secunda

rios de Higiene Rural

Transcribiendo relaciones de aspirantes 
con expresión d e l  turno en que han 
sido incluidos•

Relación de aspirantes incluidos en el 
turno de «residentes» admitidos a , exa
men : a \

Centro Secundario d e ; Higiene Rutal 
de Villarrobledo (Albacete).— Don Ramón 
Gimena Lara. /  v  /
•Centro. Secundarlo de Higiene Rural 

de. Viílarroblodo (Albaceté). — Don Félix 
Juzgad? del Rincón.

Centro Secundario de Higiene Rural 
do Arévalo (Avila).—Don Lorenzo Parte- 
arroyo Herrero. / \

Cenfro Secundario de Higiene Rural 
de' ¿révalo (Avila), — #Dqn. José/M aría 
Ruiz Ayúcaty *

Centro Secundario de Higiene Rural 
«do Mahón (Baleares).—pon José M a ría  
EscudeVo Moriio.

Centro' Secundario de Higiene . Rural 
de ¡Tahón (Baladres).—Don *Jesús JuSué 
González. /  1 ' *

Centro Secundario de Higiene Rural 
* de Mahón . (JBaleares). •— pon Simón de 

Vidail Sintas.
Centro Secundario de Higiene Rural 

de Segorbe (Castellón), — Don Élviro 
Adán Péréz.

• Centro Secundario de Higiene RuraL 
de Puertollano (Ciudad Real).—Don Lo. 
renzo Ballester Bafión. . /

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Puenollano ^(Ciudad R e a  1). — Don 
Adolfo Ruiz Jiménez. / . "

Centro Secundario ’ dé Higiene Rural 
de CabraiíífCórdoba).—Doii Rafael Leña 
Caballero.^ • • >x ,

Centro Secundario'de Higiene Rural 
de Cabra (Córdoba).--Don Miguel Ló- 
pez Val verde. /• ■ -

Centro Secundario.«de Higiene Rural 
de Cabra (Córdoba).—Don Carlos Zuri
ta González. ,

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Peñarrpya (Córdoba). — Pon M ario, 
Vines, Puyal. 9

Centro Secundario de pigiene Rural 
de Guadix (Granada).— Dóñ Carlos Ló» , 
¡pez ^Ibellán, -

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Motrif (Granada).— Don JosésAguado *
Delgado.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Jaca (Huesca).—Don Manuel Cipnán 
López.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Jaca (Huesca).—Don AUforiso Borraz 
Abadía. • ,

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Astorga (León).—Don José Redondo 
Flores. \  J

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Calahorra (Logroño),— Don ‘ Joaquín 
Eraso González. • ^ ,

Centro «Secundario dé Higiene Rural 
de Calahorra (Logroño). —« Pon Manqel 
Martínéz Selles.

Centro Secundario. de Higiene Rural 
"de Arilequera (Málqga).—Don Juan Luis 
Morales Muñoz. /  . 
x Centro Secundario de Higiene Rúral 
de Mieres (Oviedá).—Don Martíiv Fer. 1 
nández /^Fernández Pello, . . •

Centro Secundario de Higiene ’Rural 
‘ de Arrecife (Las Palmas).— Don Biepve- . 

nido de Paíz García. /
Centro Secundario der Higiene R u r a l/  

de Arrecife (Las Palmas).-~Don Frarr-l 
cisco Perdotno Spínola.

Centro Secundario de Higiene .Rural 
de ka Guardia (Pontevedra).—Don Jesús 
Paz ' Ameijeiras. J •

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Ruinosa. (Santander).-—Don Luis Pé
rez Roldan. .  ̂ '  «

Centro Secundario de Higiene Rural 
de-Rejnosa (Santander)* — Don. .Vicente 
González Sanz.

Centró Secundario de Higiene Rural 
dd Reinosa (Santander).— Don Venancio 
Casafóftt González.

Centró Secundario de Higiene Rural 
de Tarazón a (Zaragoza). — Don Félix 
(¡larri Zamboray. x
, Relación de aspirantes incluidos en el 
turno de «residentes» Recaídos en süs 
derechos por no haber completado la do- 

- cumentación.:
Centro Secundario de. Higiéné RurM 

de VillaiTpbledo (Albacete). — Don Juüo 
Millán Collado. ;  . #

Centro’ Secundario de Higiene Rural 
de . J acq (Huesca). — P o n 'R a fa e l Pufo* . 
Aznar. ) ' ' . . ^

Relación de aspirantes'indúídos en el 
turno de «no residentes» admitidós .a

«examen ;
D. César Abellas^Justo.
D. Mariapo Alvarez Díaz,

^D. Miguel Allúe. Román. ,
D. Antonio Amaro Atnaro. '
D. Julián dél Arco López.
D. José Aramendi Lizcano.
D. Cándido Asensio García./ ^
D. Antonio Aznar García Tudela.
D. Antonio Artime Lorenzo.
Q. Fernando» Bartolomé Fernández* '
P . Vidente *Bemabéu Gadea.

, Di Pedro Botella Puig. '
D. José CasaIduero Escamilla- 
D. Miguel Calvo: Pinillos.' r
D. Rafael Cobos Dueñas,
D.» Celestino Collado, Zapatero4 \

.D . Juah Cuadrado Benito.
D. Carlos Cuervo García. '

- D.. Julián Chapapría Pérez.
D ' Julio Díaz Opaho, ; n 

D. Eduardo Dodero Martínez.
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D. Jerónimo Domínguez Rodriguez 
. D. Antonio Dupla. AÍbadal.

D. Domingo Echevarría Ramo?*
D. (osé Espinosa Infanzón.
D. José . Estela Rague.
D. Félix Freijo León.
D. Luis Fuentes Suárez.
D,. José María Galbe Pueyo.
D. Antonio Miguel Gálvez García.
D. José? Gallardo García.
D. Emilio' Gallego González.
D. Emilio García del Barrio Pérez. 
D. Teofíómiro García Pérez.
D. Rafael Girones Conejero.
D. Marcial Gómez Muñoz.
D. Francisco González García.
D. Juan Guallar. Segarra.
D. Felipe Guerra Vidal.

• D< Rafael Hiera Diez. '
D. Pascual Iniesta Quintero.. »
D Francisco de Juan Fernández.
D. Francisco Maree Mauri.
D. Pedro, de March Ayuela..
D. Anselmo Martin^ Cuervo.
D. Jesús Martínez Miranda.

g. Arturo Mas Ramos.
. Manuel Mena Muñoz.

D. Julio Mera Puiiiie;
D. Flía9 Monsalve Ventero.
D. Manuel Morales Muñoz.
D. Manuel Moya Montero.
D. Joaquín Múgiea Chañe.
D. Pedro Muñoz Pérez.
D.a María Paloma Nieto Gálván.
D Arturo Pardo * Chiñery. .

. D. Mariamq Pargado Sánchez.  ̂ V 
D. Rafael Pastor Moreno. *
D. Antonio ‘Pérez Aharez.
D. Juan Pérez Sánchez.
D. Manuel Reppeto Barragán.
D. Daniel Rodríguez Moreno.!
D. Enrique Romero Velasco.
D. José Agustín Sánchez González.
D. Aífonso Sáenz Royuela. r ~.
D. Juan María Sandoval García.
D. Manuel Valdés Rodríguez.

’ D. Fernando Vázquez Reyes.
D. Secundino Vidal Pérez.

. Reláción de aspirantes incluidos en el 
tumo de «no residentes» decaídos en 
sus derechos por nó. haber completado 
|a documentación.- ;

D. ^Mariano Alba Garzón.  ̂ ,
D. Anronio Cabreriza Botija.1 *

. D. Luéianó Calvo Fernández. • ,
D. José Luis Calle Fernández. .
D. Joaquín Cañada Martínez.
D. José Castillo Pejón. ~
D. Jqsé Marías Fernández Piñeiro,

" D. Juan Fernández Rodríguez.
D Antonio García ’Gálarza.

. D. Francisco García Moreno.
D. Manuel, García ^Nogueroh 
D. Francisco Jiménez Franco.
D. Fernando I^andeira Sánchez.
D. Mariano Leyva Peralta. ^
D. Pedro Morales González.
D. Javiér Paulino Pérez.
D; Luis Placer, Martínez, de Leéea.

. D. Bernabé Rico de Sanz.
, D. Antonio Sánchez Torres.

D. Antonio' San urino López. :
D. Lorenzo Pedro Serrano Mirón*'
D. Marcial Váldez Cabezudo.
D. Francisco Vidal Imsa.
D. Jos'é Wilheflme Castro.
D. Antonio Zapatero Domínguez. 
Madrid, 12 de enero de 1946.1—El Pre

sidente del Tribunal, Benítez.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso entre Secretarios 
 propietarios de juzgados de Paz de 

poblaciones inferiores a cinco mil ha
bitantes la provisión de vacantes de 
Oficiales habilitados de los juzgados 
Municipales, Comarcales y de Paz.

(La Orden de 28 de abril de 1945 con
cedió a los Secretarios de Juzgados Mu
nicipales de censo inferior a cinco mil 
habitantes np constituidos en Comarca
les, el derecho a desempeñar provisional
mente plazas de Oficiales Habilitados de 
los Juzgados Municipales, Comarcales y 
de Paz,, en t^nto no ingresen en la cuar
ta categoría del Secretariado por el tur
no especial establecido en la Ley de Ba
ses y Decreto ofgánicd de dicho Cuerpo.

En .su virtud, y de 'conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2.0 de la re. 
ferida Orden, se anuncia a concurso en
tre Secretarios propietarios de Juzgados 
de Paz de poblaciones inferiores a cinco 
mil habitantes, la provisión de‘ las va
cantes de Oficiales Habilitados no cu
biertas por las Qrdpnes ministerialés de 
30 de octubre, 17 de noviembre y 19 de 
diciembre de 1945 (publicados • en él BO-' 
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO de 
los días 11  y 2i de niviembre y 29 de 
diciembre de. 1945 y en el «iBoletin de 
Justicia Municipal» números 26, 28 y 30), 
siguiéíndosé. como norma de preferencia 
para la resolución de este concurso la 
antigüedad de servicios efectivos de los 
interesados. ' ^

Los Secretarios concursantes elevarán 
a  este Centro Directivo, en el plazo de 
veinte días naturales, a contar desde ál 
siguiente al de 4a publicación de esta 
convocatoria en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, las correspondientes ins
tancias, en las'que solicitarán por orden 
correlativo las vacantes que les interei 
sen. .

A dicha instancia acompañarán la do
cumentación que,acredite todos los . ser
vicios prestados en propkídaid.

Madrid, n  degenero de 1946.—El DÍ*i 
rector genera], I. d é : Aroenegüí. *

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección G eneral de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Premio Arce», instituida en 
Madrid, la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente f promovido por 
don Juan Marcilla, Director de la És. 
cuela Especial dé Ingenieros Agróno
mos, solicitando, en nombré de la, (Fun
dación «Premio Arce», instituida en Ma 
drid .por don José Ároé y Jurado,vja 
exención del impuesto 1 obre jaénes de 
las personas jurídicas, y , , . - ■

Resultando que el Excmo. ‘ Sr. don 
José de Arce y Jurado, por testamento 
otorgado ante el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid don: Dimas Hor
ea juelo con fecha. 5̂  de julio" de 1918, 
instituyó una fundación benéfir. ').docen
te denominad A «Premio. Arce», cuyo ob
jeto es' la  concesión de un premio arpal,

a ser posible, para el alumno de la Es
cuela «Especial de Ingenieros Agróno<- 
mos que al terminar la carrera salga 
con el número 1 de su promoción, a 
fin de que el Ingeniero premiado pase 
al extranjero en comisión de estudios, 
quedando obligado a presentar una Me
moria en la que conste detalladamente 
el resultado de sus investigaciones;

Resultando que, por. Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 29 dé 
julio de 1944» se clasificó a la (Funda
ción de que se trata con el carácter de 
benéfico-docente particular, con la obli
gación de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado;

iResultando que el capital se halla 
constituido .per los siguientes bienes: 
Valores : Resguardo número 352.439, de 

. 10.000 pesetas nominales Deuda Perpew 
tua/Interior 4 por 100, en dos títulos de 
la serie C, números 14.329, 33.147. Res-' 
guardo número 352.823, de 145.000 pe
setas nominales Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100, en 62 títulos de la se
rie A, núrqeros 54.661, y 2, 5S 057 al 67, 
252.881, 318.552 y 3, 542.438 al 43,
425.425. al 7, 453-040, 602.466 al 70,
527.594 al 603, 607.781 al 90, 721.763 
al 5> 738*577 al 81, 738.584 al 6 ; cuatro 
títulos de la serie B, números. 16.966, 
46.789, 53.154, 71.063; ocho títulos de 
la serie C, números 178.4H al 8 ; tres 
títulos de la D, números 48.881 aJ 3 ; 
uno do la serie E, número 6.756; uno 
de la serie G, número 7.186; siete de 
la H, números 3.031, 4.836 y 7, 5.523 
y 4, 1S.570, 24.611. Resguardo número 
399.711, de 7.000 pesetas nominales Deu
da Interior 4 por 100, en cuatro títulos 
de lá serie ‘A, números 181.362 al 5 ; 
dos títulos de ,1a serie B, nú meros* 41.77 7 
y 8. Resguardó número 401.8c^, de pe
setas nominales . 40.000 Deuda Interior 
4 por 100, en un título de la serie B, 
húmero 258.605; tres/ títulos de la. se
rie D, números 80.152 al 4. Depósitos 
hechos én el Banco de España, con ca
rácter intransferible, a nombre de la 
Fundación «Premio Arce»;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la «Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes, de 29 de marzo do Í941, en 
^elación con el 264, número octavo, del 
Reglamento para su aplicación de la 
propia fecha declaran exentos del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas: los que de una ‘manera direc
ta e inmediata, sin interposición táe per
sonas, se hallen afectos o adscritos & 
la realización de un objeto benéfico de 
los - enumerados en xel artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo / de 
.1899, siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes e sus ren-. 
ta9 o productos; 1

* Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico por de. 
dicar su actividad al remedio de necesi
dades ajenas, sin que exista persona in
terpuesta, ya que al obligarse al Patro
nato a la rendición de cuentas al Pro
tectorado, aquél no podría disponer de 
los . piones sin incurrir en responsabili
dad ; , * "

Considerando que sus bienes- están 
directamerfte adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobilia*- 
rios el caráctqr de intransferibles; • 

Considerando que ja < competencia pá-. 
ra  la resolución de los expedienfes .de
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exención del referido impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo 265 del precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el úl
timo resultando de este acuerdo, perte
neciente a la iFundación «Premio Arce», 

1 instituida en Madrid. *■
Madrid, 16 dé noviembre de J945.— 

El Director general, Francisco Gómez 
de Llano. .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y T écnica

Transcribiendo relación de aspirantes 
presentados al concurso-oposición a 
una plaza de Maestro at Taller va
cante en la Escuela de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Bar
celona.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias en solicitud de.tomar parte . 
en el concurso-oposición anunciado en el 
BO LETIN  O F1CIAI D EL ESTADO 
de 20 de noviembre último, para pro- 

. veer en propiedad la plaza de Maestro 
práctico de Taller, vacante en lá Escue
la de. Ingenieros Industriales, Estable
cimiento de Barcelona,

Esta Dirección General hace público 
no haberse presentad< (.como aspirante 
más que don Rafael Doladeras Bach, 
el cual, para ser admitido definitivamen
te en este concurso-oposición, habrá de 
remitir certificado negativo dé antece
dentes penales, de conformidad con lo 
exigido en el apartado b) de la Base 5.a 
de lá convocatoria, para lo que se le 
concede un plazo de quince días natu. 
rales, a partir del siguiente atl de la N 
publicación de la presente Orden en él 
BO LETÍN  O FIC IA L D E L  ESTADO.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 3 de enero de 1946.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

i

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Parasitología animal» de 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona.

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Bar.célo- 

. ha ,1a cátedra de «Parasitología animal)), 
que ha de próyeérse por concursó; de 
traslado, conforme a lo dispuesto por 

. Orden de esta fecha.
Pueden optar a la .traslación los Ca

tedráticos numéranos y excedentes dé 
disciplina igu^J o. análoga legalmente a 

. la vacante y Auxiliarés numerarios que 
’ tengan reconocido eáte derecho.

£1 orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 dé julio de 1943 y 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922,

en cuanto'no esté derogado por aquélla, 
teniéndose en cuenta, además, los servi
cios que hubieren prestado o presten al 
nuevo Estado. ‘

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presen»' arán la expresa autorización .de 
su respectivo Prelado para .poder tornar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en .su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
con inclusión de los festivos, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO.

Para su admisión ai concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar- 

• se en posesión defl título profesional dé 
' Catedrático, o; del* certificado de haber 
reclamado Su expedición y abonado su 
importe, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
nación ; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
que este aviso;

Madrid, 8 de enero de 1946.— El^ Di- «. 
rector general, P- O., Luis Ortiz.

Declarando admitido y excluido provisio n
álmente a los aspirantes que, se in

dican como opositores a la cátedra 
que se menciona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12, y 13 ‘del Decreto de. 35 
de junio de 1931,

Esto Dirección General haCe público 
lo siguien te ;

i.° Que‘ él Tribunal que juzgará las 
oposi<¿ones, anunciadas por Orden de 3 
de julU de 1945 (BOLETIN O FICIAL 
DE¡L ESTADO .del día 17 del .mismo), 
para, la provisión, de fta cátedra de «Me
cánica física y Termología» (para des
empeñar la* de «Física experimental») de 
la Facultad de Ciencias/de la Universi
dad' de Lq Laguna, ha sido nombrado 
por Orden de 3 de diciembre del mismo 
año, (BOLETIN O FICIA L D EL ES
TADO del S de enero! do 1946).

2.0 Se declara admitido,, por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca-

\ toria, al aspirante don José María Vidal! 
Llenas. -• j

3.0 Se declara 'excluido al aspirante . 
don José Biel Lucea, por haber presen, 
tado su instancia fuera* del plazo n regla- ' 
mentario, y además por no acompañar 
el trabajo científico.

4.0 Que du/ante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio

* eq el BOLETIN O FICIA L D EL ES
TADO, se podrán interponer' las recla- 

-'maciones y Fecursos a que se refiere el 
Decreto anteriormente mencionado, así 
como el artículo 21 dql de 48 de septiem
bre de 1935.

Maíirid, 11  de enero de 1946.—El Di
rector general, P. Op Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Declarando legalmente reconocido como 
de Enseñanza Media el Colegio «Acá
demia Hermosilla», de Madrid.

Excmo. S r . : Examinado el expedien* >
te instruido a instancia de don Faustino 

. Peña Peña* Licenciado en Filosofía y 
L etras, Dirbctor del Colegio «Academia 
Hermosilla», establecido en esta capital, 
calle Hermanos Miralles, 33, para el re
conocimiento legal de dicho Centro como 
de Enseñanza Media, y vistos los infor
mes .favorables dei Rectorado de la Uni
versidad y de la Inspección dé Enseñan
z a ‘Media, así como lo establecido en la ‘ 

. Base XV de la Ley de 20 de septiembre 
de 1938 y demás disposiciones- compié* 
mentarías,

Esta Dirección general ha resuelto de
clarar legalmente reconocido como de En„ 
señanza Media al Colegio .«(Academia 
Hermosilla», con carácter exclusivamente 
masculino y por el curso 1045-46, si bien 
deberá remitir antes del día 15 de enero 
próximo certificación del importe .del al
quiler del campo de deportes y días en 
que se utiliza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la Dirección del Instituto corres
pondiente, el de la del Colegio de que 
se trata y demás efectos. * ,

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1945*—E] 

Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad do 
Madrid. ' '

Declarando legalmente reconocido como 
de Enseñanza Media el Colegio «Pela
yo», de Madri d .

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado a instancia de don Leandro (Egúit. 
dez Flores, Director propietario del Co* 
legio «Pelayo», .establecido en esta ck- 
pital, calle de Cea Bermúdez, 26, pará 
el reconocimiento legal de dicho Centra 
como de Enseñanza Medte ;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
< Base XV de la Ley de 20 de septiem¿ 

bre y demás disposiciones complementa
rias, y que-el Rectorado d e ja  Üniver* 

. sidad y la Inspección* de Enseñanza Me
dia han emitido informe en sentido fa- 
vorable,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar legalmente reconocidp como do' 

' Enseñanza Media, eí, Colegio «Pelayo», 
con ^carácter exclusivamente masculino 
y por el curso 1945-46, debiendo'.presen
tar antes del 15 de enero próximo: 
a) certificación en que conste el núme* 
ro de alumnos matriculados* y b) foto
grafías de Gabinetes, Laboratorios y 
Bibliotecas, con el sello, del Instituto 
Cardenal Cisnérosi J

Lo digo a V. >E. párá su conocimien
to, el de la Dirección dél Instituto co
rrespondiente, ,,el de la delCólqgio de 
que se trata y demás efectos; %

Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de ^diciembre de 1945.^—El 

Director general, Luís Ortiz.
*  *

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Madrid.
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Tribunal del concurso-oposición para 
proveer dos Auxiliarías numerarias de 
la Sección de «Escultura», en la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa Isa

bel de Hungría, de Sevilla.

Transcribiendo relación de admitidos.
Convocado concurso-oposición para pro- 

veer una Auxiliaría numeraria de la Sec
ción de «Escultura» de esta Escuela pór 
/Orden ministerial de 16 de julio del có- 
irriento año (BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO de 9 de septiembre), rectificada 
por Orden minia erial de la misma fe- 
luha (BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO de 10 de octubre) y ampliado en 
el citado concurso-oposición en otra Auxi
liaría' más por Orden ministerial de 26 
«de octubre del corriente año (BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO de io de no
viembre), han solicitado tomar parte en 
el mismo lo¿ señores siguientes :

D. Julián Ortiz Ramírez,
[X Manuel Vergara Henera.
D. Antonio Lóp^z Rodríguez.
IXa Carmen Jiménez Serrano; y
D.. Juan Blanco Pajares.
Los cuatro primeros señores quedan ad

mitidos al referido concurso-oposición por 
jhalxa* presentado toda la; documentación 
ique prescribe la Orden ministerial de 
convocatoria, mas se excluye a don Juan 
Illanco Pajares por no haber remitido 
dentro del plazo de convocatoria los «reci
bos que acrediten haber abonado en Ia 
Habilitación del Ministerio los -derechos 
que ’la susodicha Orden ministerial',de- 
termina.

Se concede un plazo de . diez días, a 
(partir de la publicación del presente anun
cio en el BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO, para presentar en la Secretaría 
de la Escuela, calle Gonzalo Bilbao, nú
mero 7, Sevilla, las reclamaciones a que 
hubiere lugar. 

Lo que se hace público pára conoci
miento de ios interesados y efectos opor
tunos.

Sevilla, 20 de noviembre de 1945.—El  
Presidente, José Hernández D&2.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección. General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Fernando Delgado de  
León y don Juan Ponce Castellanos, 
como Presidentes de las Heredades de 
Vegueta y Triana, el aprovechamiento 
en el riego de las mismas Heredades.

Visto el expediente incoado a instancia 
de don Fernando' Delgado de León y 
don Juan Ponce Castellanos, como Pre
sidentes de las Heredades de Vegueta y 
Triana, . solicitando autorización para 
alumbrar agüas subten*áneas en 'e l ba
rranco Guiniguada, en término munici
pal de Las Palmas (isla de Gran Ca
naria), asunto'en el cual ha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Minia*erio, dé acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha revuelto autorizar a don Fernan

do Delgado de León y don Juan Ponce
Castellanos, como Presidentes de las He
redades de Vegueta y Trian a, para apro
vechar en el riego de estas mismas He
redades, el caudal de agua que se alum
bre con las labores solicitadas por aqué
llos en el barranco Guiniguada, término 
de Las Pplmas (Gran. Canaria), con su
jeción a las condiciones i guien tes :

1 .a Las obras se ejecutarán con Arre
glo al proyecto suscrito en 30 de mayo 
de 1933 por el Ingeniero' don AntOnk* 
González Medina, en cuanfo.no se opon-, 
ga a tas siguientes condiciones, quedando 
el Ingeniero Jefe do Obras Públicas de 
Las Palmas, autorizado para hacer las 
modificaciones de detalle que crea con
venientes y que no afecten a las carac
terísticas de lá autorización que se con
cede. Dicha Jefatura inspeccionará las 
obras durante su ejecución, siendo los 
gastos por cuenta de los concesionarios, 
e igualmente en el período de conserva
ción y explotación. '

2.a E'l depósito del 1 por 100 del im
porte de las obras en terreno de dominio 
público se elevará al 3 por 100 an'es de 
comenzar las obras y quedará como fian
za á  responder del cumplimiento de estas 
condiciones y sólo podrá ser devuelta una 
vez aprobada por la Superioridad el acta 
de reconocimiento final de las obras.

3.a Las obras comenzarán dentro de 
un plazo de tres mes-es, a  ̂partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas en cuatro años, a contar de 
la misma fecha.

4.a Durante la ejecución de las obras 
y (^espués durante la explotación, cuida- • 
rán los concesionarios de no perturbar 
el régimen del barranco Quiñi guada ni 
hacer en él depósitos de los productos de 
excavación, los cuales han de colocarse 
fuera del‘cauce, siendo los concesionarios 
responsables de *odo género de perjuicios 
que se causpn.

5.a Se.autoriza la ocupación tíe los' 
terrenos de dominio público necesarios, 
cuya zona definirá la Jefatura de Obras 
Públicas. -

6.a Queda sujeta, esta autorización a 
las disposiciones vigentes relativas a pro-' 
tección a la Industria Nacional, Legisla
ción Social y cuantas de carácter social 
y de orden administrativo rijan en da 
actualidad o se dicten en lo. sucesivo.

7.a La autorización se enriende hecha 
sin perjuicio de tercero, salvo él derecho 
de propiedad, y se otorga para riego de 
las Heredades Vegueta y, Triana, cuyo 
caudal deberá ser aforado separadamente 
d¿l que se deriva de la corriente super
ficial del barranco, á 1os efectos d e , la 
inscripción del aprovechamiento.'

En el caso de vender el agua a particu
lares u otras entidades, habrá de solicitar 
nuevamente de la . Superioridad la apro
bación de las tarifas correspondientes.

8.a Caducará esta autorización por in
cumplimiento de cualquiera-de las condi
ciones señaladas y en los casos previstos 
por'las vigentes" disposiciones, precedién
dose, en tal caso, con arregló a los trá- * 
mites señalados en la Ley de Obras.Pú
blicas, y su .Reglamento;

Y  habiendo ..aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 

Nde 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente,’ de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a V. S. pafa su Cono
cimiento, el de los interesados y demás

efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas do 
Las Palmas.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando las subastas de las obras que 
se mencionan a los señores que se 
citan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del camino comarcal 149, de Pon9 
a iRipoll, sección de Solsona a Ribas, 
reconstrucción de un pontón en el kiló
metro 22,100 y una alcantarilla en el ki
lómetro 22,400,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Isidro Banús Mas.déu, vecino, 
de Torre del Campo, provincia de Ta
rragona, con domicilio en Torre del Cam
po, calle Mayor, númdro pe, que lici
tó en La Jefatura, comprometiéndose a* 
terminar las obras diez meses después 
de empezadas por la cantidad de pese
ras 280.468,33, que produce en el presu
puesto de contrata, de. 342.034,54 pese
tas, la baja de 61.566,21 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esto con-; 
trata.

(Lo digo a V. 3. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 24 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S* del, Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia do Lérida.

(En vista del resultado obtenido en la 
subasta p ara . la construcción de las 
obras de la carretera de Colungo a Bol- 
taña, sección de Bárcabo a Arcusa, tro
zo segundo,

Esta 1 Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, .don José Escuder Uliague, vecino 
de Graüs, provincia de Huesca, con do
micilio en Graus, Torre de Escuder, aue 
licitó en La Jefatura, comprometiéndo
se a. terminar las obras veinte meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 769.530,90 pesetas-, que produce ©n 
el presupuesto de contrata, de pesetas 
962.186,81, la baja de' 192.655,91 pese
tas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo octa
vo ¿el pliego ae condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo á V. §. para su conocimien
to y efectos.

Madrid,, 24 de diciembre de 1945,—El 
Director general, A. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Huesca,


